
RESOLUCI6N DE INTENDENCIA N" 010-:' 2007 • INRENA ·IFFS

Lima. 2 5 MAYO 2007
VISTO:

EI Intorme N' 001-2007-INRENAlIFFSIDPPFFS. mediante el cual se recomlenda
aprobar la Directiva N' 0029-2007-INRENA-IFFS para el Otorgamlento de Permisos de
Aprovechamiento Forestal y de Fauna Silvestre en bosques de Comunidades Nativas y
Campesinas en Selva y Ceja de Selva,

CONSIDERANDO:

Que. el inciso 3.4 del articulo 3° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Ley N'
27308, establece que el lnstituto Nacional de Recursos Naturales - lNRENA, as el 6rgano
encargado de la gestion y administraci6n de los recursos forestales y de fauna silvestre a
nivel naconat;

Que, de conformidad con el Titulo III de la mencionada ley, en 10 referente al
otorgamiento de permisos y autorizaciones para el manejo y aprovechamiento de los
recursos forestales, este se realiza de acuerdo a 10 establecido en el reglamento;

;§{ .' Que. en ese sentido, el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.i $>" probado por Decreta Supremo N<> 014-2001-AG, establece una serie de mecanismos para
~~;~::~ aeer efectivo el otorgamiento de permisas y autorizaciones para el aprovechamiento

~-'NR'<;.""'"- forestal, transformaci6n y cornercio de los recursos forestales y de fauna silvestre;

:t y4< Que, el articulo 151° del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, sefiala
iJ" ~';¢lue el aprovechamiento de recursos forestales maderables, diferentes a la madera y de

ffluna silvestre con fines industriales y comerciales en el terrltorlo de las comunidades
~"._8::."_,_fiativas y campesinas, se etectua en las areas previamente delimitadas como bosques

v~Dlil ra,~60munales,suleto a un permiso de aprovechamlento;
'b/,C.:'/' ..

_tv, Que, el articulo 12° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, senata que las
\ "S" ~~o;,. comunidades nativas y campesinas, previa al aprovechamiento de sus recursos
',,~i~m"," Elmaderables, no maderables y de :auna silvestre con fines industriales y comerciales,
'.~';;~,~~"\~/deberan contar con su Plan de Mane]c aprobado par el INRENA;

""'f.-<->/
" ----

Que. mediante Resolucion Jetaturai N' 232-2006-INRENA. de techa 17 agosto del
.--:=,,2,,0,06, se aprueban los "ll!rminos de Referenda para la Formulaci6n del Plan de Manejo

o'i-,<-SH'.LY estal - PMF en bosques de Comunidades Nativas y/o Campesinas con fines de;;ZBOco rcializaci6n de baja, mediana yalta escala";
" .~ ;=
o <
~. oiR'EEi6jrff Que, la referida Resoluci6n, en su articulo 4° seriala que las normas

"'OCffff plementarias necesarias para su implementaci6n, seran reguladas a traves de
esoluciones de Intendencia;



Que, de acuerdo al articulo 30' del Reglamento de Organizaci6n y Funciones del
INRENA, aprobado por Decreto Supremo N" 002-2003-AG, la Intendencia Forestal y de
Fauna Silvestre as ef 6rgano encargado de proponer politicas. planes, programas. proyectos
y normas sobre el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna
silvestre con participaci6n de todos los agentes de la cadena productiva, as! como de
supervisar y controlar el cumplimento de los mismos, adernas de proteger la diversidad
biol6gica silvestre;

Que, en virtud del articulo 320 del Reglamento citado en el considerando anterior,
concordado con el numeral 16.4 del Manual de Organizaci6n y Funciones del INRENA, las
Administraciones Tecnicas Forestales y de Fauna Silvestres son las encargadas de actuar
como primera instancia en la gesti6" y adminlstraeion de los recursos forestales y de fauna
silvestre, asi como evaluar y dar trarnlte a las solicitudes y dernas documentaci6n
presentada por los administrados relacionada con la actividad forestal y de fauna silvestre;
y,

En uso de las facultades conferidas en el Reglamento de Organizaci6n y Funciones
deIINRENA, aprobado por Decreto Supremo W 002-2003-AG,

SE RESUELVE:

Articulo 1'._ Aprobar la Directiva N' 29-2007-INRENA-IFFS para el "otorgamiento de
perrnisos de aprovechamiento forestal en bosques de comunidades nativas y campesinas
de selva y cejade selva"

oo .,

Articulo 2·,- Dejar sin eleelo el articulo 3· de la Resoluci6n de Intendencia N" 004 -
-c '\o~2003-INRENA-IFFS.

r ~ Articulo 3°._ Notificar la presente Resoluci6n de Intendencia a las Direcciones de
~;~: .. "-~'1..inea de la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre y a las Administraciones Tecnicas
~!!':. Forestales y de Fauna Silvestre a nivel nacional.

Registrese y comuniquese,
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DIRECTIVA N° 29 - 2007-INRENA-IFFS 
 

 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL EN 

BOSQUES DE COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS DE SELVA Y CEJA 
DE SELVA 

 
 
1. OBJETIVO 
 
Definir y uniformizar el procedimiento administrativo así como establecer criterios básicos a 
considerar en la evaluación del expediente técnico, Plan de Manejo Forestal y realización de la 
inspección ocular para el otorgamiento de permisos de aprovechamiento forestal con fines 
comerciales a baja, mediana y alta escala en Comunidades Nativas y Campesinas ubicadas en 
Selva. 
 
2. ALCANCE 
 
La presente directiva es de aplicación en la IFFS y las Administraciones Técnicas Forestales y de 
Fauna Silvestre del INRENA. 
 
3. BASE LEGAL 

 
 Ley Orgánica Nº 26821 del Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. 
 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 Ley N° 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 
 Decreto Supremo N° 014-2001-AG, Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.  
 Decreto Supremo Nº 014-2004-AG, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) del INRENA. 
 Decreto Supremo N° 002-2003-AG, Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.  
  Decreto Supremo Nº 043-2006-AG que aprueba la Categorización de Especies 

Amenazadas de Flora Silvestre. 
 Resolución Ministerial N° 0107-2000-AG que aprueba las categorías de especies 

maderables y la Resolución Ministerial N° 0245-2000-AG que modifica  el artículos 2° de la  
primera que fija a nivel nacional el valor de la madera al estado natural por categorías de 
especies.  

 Resolución Jefatural N° 302-2002-INRENA, amplia las atribuciones de los Administradores 
de Control Forestal y de Fauna Silvestre. (otorgar permisos y autorizaciones). 

 Resolución Jefatural Nº 331-2006-INRENA que establece la obligatoriedad de realizar 
inspecciones oculares para aquellos documentos para la planificación operativa a corto 
plazo y que a su vez incluyan la especie Swietenia macrophylla (caoba), previa su 
aprobación. 

 Resolución Jefatural Nº 045-1999-INRENA que aprueba los Términos de Referencia para la 
elaboración de Planes de Manejo Forestal para las especies de Uncaria tomentosa y 
Uncaria guianensis (uña de gato). 

 Resolución Jefatural Nº 103-2000-INRENA, aprueba los Términos de Referencia para la 
elaboración de Planes de Manejo Forestal de Myrciaria dubia y Myrciaria floribunda (camu 
camu).  

 Resolución Jefatural N° 224-2002-INRENA, que aprueba los Términos de Referencia para la 
elaboración del Plan de Manejo Forestal para el aprovechamiento de Bertholletia excelsa 
(castaña). 

 Resolución Jefatural N° 232-2006-INRENA, aprueba los Términos de Referencia para 
formular el Plan de Manejo Forestal de bosques en tierras de Comunidades Nativas y/o 
Campesinas.  

 Resolución Jefatural Nº 256-2006-INRENA, aprueba los Términos de Referencia para la 
elaboración de Planes de Manejo Forestal para el aprovechamiento del látex de Shiringa 
(Hevea brasiliensis). 

 Resolución Jefatural Nº 458-2002-INRENA, que establece los Diámetros Mínimos de Corta 
(DMC) para las especies forestales. 
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 Resolución de Intendencia N° 091-2003- INRENA-IFFS – del uso de sierra de cadena 
(motosierra) con equipos accesorios a ésta, o herramientas similares de uso permitido   
(Chullachaqui). 

 Resolución de Intendencia Nº 095-2003-INRENA-IFFS, que aprueba la Directiva N° 017- 
2003 – INRENA-IFFS, donde se establecen los parámetros que permiten definir y 
uniformizar los rangos y volúmenes que se deben autorizar en los planes de manejo según 
categorías comerciales y por regiones.  

 
 

4. DEFINICIONES 
 
Comunidades Nativas1: 
Las Comunidades Nativas tienen origen en los grupos tribales de la Selva y Ceja de Selva y 
están constituidas por conjuntos de familias vinculadas por los siguientes elementos 
principales: idioma o dialecto, caracteres culturales y sociales, tenencia y usufructo común y 
permanente de un mismo territorio, con asentamiento nucleado o disperso. 
 
Comunidades Campesinas2: 
Las Comunidades Campesinas son organizaciones de interés público, con existencia legal y 
personería jurídica, integradas por familias que habitan y controlan determinados territorios, 
ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados en la 
propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático 
y el desarrollo de actividades multisectoriales, cuyos fines se orientan a la realización plena 
de sus miembros y del país. 
Constituyen Anexos de la Comunidad, los asentamientos humanos permanentes ubicados 
en territorios comunales y reconocidos por la Asamblea General de la Comunidad. 

 
 
5. REQUISITOS3 

 
a) Solicitud dirigida a la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre que 

aprueba el trámite, según Formato F1. 
b) Copia legalizada del Titulo de Propiedad o documento que acredite la tenencia legal 

del área, expedido por la autoridad correspondiente del Ministerio de Agricultura. 
c) Copia legalizada del Acta de Asamblea Comunal4 (Formato F2). 
d) Copia legalizada de la carta poder de la persona natural que tramita el permiso 

(Formato F3 ). 
e) Copia simple de la inscripción en registros públicos del presidente de la comunidad. 
f) Plan de Manejo Forestal firmado por un Ing. Forestal y/o persona jurídica 

especializada registrada en el INRENA,  según el nivel que solicita5. 
g) Copia del RUC de la Comunidad. 
h) Compromiso de pagar los derechos de aprovechamiento forestal ( Formato F4). 
i) Recibo de pago por derechos de trámite según TUPA vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Artículo 8 de la Ley No. 22175 – Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de 
Selva. 
2 Artículo 2º de la Ley Nº 24656 de Comunidades Campesinas. 
3 Numeral 9 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del INRENA aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
014-2004-AG. 
4 La fecha del acuerdo en Asamblea Comunal debe tener un año como máximo. 
5 El Plan de Manejo Forestal deberá presentarse 02 originales y 01 copia impresa. Cada documento del PMF deberá 
presentar una copia en digital. (01 para la Sede, 01 para la Administración y la copia como cargo para el usuario). 
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6. PROCEDIMIENTO6 
 

A) En la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre 
 

a.1. Recepción y verificación de los requisitos del expediente técnico  
 
 Recepción de la solicitud y verificación de los requisitos en mesa de partes de acuerdo a 

la ficha de documentos adjuntos a la solicitud de acuerdo al Formato F1 y 
posteriormente la evaluación de los requisitos por el encargado de Permisos de 
Comunidades de la ATFFS. 

 En caso los requisitos se encuentren incompletos, se notifica al momento de entrega de 
la solicitud indicando en observaciones el documento faltante y firmando tanto el 
solicitante como por el encargado de la recepción de la solicitud en la ATFFS, en el 
Formato F17. 

 En caso los requisitos estén completos se registrará el expediente en el Registro de 
Solicitudes de Otorgamiento de Permisos según Formato F5, procediendo a codificarlo y 
foliarlo. 

 
a.2. Evaluación de los requisitos del expediente técnico  
Si el expediente técnico se encuentra con los requisitos de forma completos, se procede a: 
 
 Verificar la información del Titulo de propiedad o el documento que acredite la tenencia 

legal y el plano adjunto del área, expedidos por la entidad correspondiente del Ministerio 
de Agricultura. 

 Verificar el/las Actas de Asamblea Comunal, el detalle de la aprobación de la 
zonificación territorial comunal, aprovechamiento forestal, nivel al cual están accediendo  
y la designación del representante que se encargará de los tramites del Permiso, así 
como las firmas de los comuneros en el quórum  correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en sus Estatutos. 

 Copia legalizada de la carta poder de la persona natural que tramita el permiso.  
 Verificar si existe superposición para lo cual se deberá remitir al Centro de Información 

Forestal8 (CIF) y/u oficina descentralizada del CIF en caso que se encuentre 
implementada, el reporte de las coordenadas según el Formato F6.  
Para el Nivel 2 y 3, remitir las coordenadas del área de la Comunidad y/o el plano 
correspondiente al titulo de propiedad, y el área del Plan de Manejo Forestal (PMF)  
Para el Nivel 1, remitir al CIF los puntos georeferenciados levantados en la inspección 
ocular 
Para el nivel 1 se deberá enviar el reporte de coordenadas después de la inspección 
ocular donde el personal del INRENA ha georeferenciado los árboles seleccionados 
para la evaluación dentro del área de producción forestal.  

• Verificar si el RUC de la Comunidad se encuentra Activo en la  página Web de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (www.sunat.gob.pe ) en la 
columna de Tributos Internos / consulta de RUC. 

• Verificar que el monto del recibo de pago por derecho de trámite corresponda al monto 
asignado según el TUPA. 

• Verificar que la Comunidad no se encuentre con inhabilitación9 temporal o 
permanentemente declaradas mediante Resolución Administrativa. En caso se 
encuentre inhabilitado, se emite una Resolución Administrativa denegando la solicitud 
del Permiso según el Formato F12 (Caso 1).  

 
a.3. Evaluación del  Plan de Manejo Forestal  
Luego de la evaluación documentaria correspondiente se procede a evaluar el Plan de 
Manejo Forestal  (PMF), de acuerdo a los Términos de Referencia según el nivel de 
aprovechamiento al que se aplica.  

                                                 
6 Capitulo IV del artículo 131º al 143º de los plazos y términos de la Ley Nº 27774 del Procedimiento Administrativo General. 
7 Otorgandose un plazo de dos dias habiles para la subsanacion correspondiente. 
8 Si las líneas entre los vértices son curvas, enviar plano del Título y mapas del área de Manejo junto con el reporte de 
coordenadas. 
9 Inhabilitación temporal: En caso el solicitante se encuentre con inhabilitación temporal de uno a cinco años, no procede su 
solicitud.  
Inhabilitación permanente: En caso el solicitante se encuentre con inhabilitación permanente no procederá para ningún caso 
la solicitud de Permiso. 

http://www.sunat.gob.pe/�
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Teniendo en consideración que solo para el caso del tercer nivel (comercialización a alta 
escala), se solicita el Plan General de Manejo Forestal, se debe remitir el expediente a la 
Oficina de Gestión Ambiental Transectorial, Evaluación e Información de Recursos Naturales 
(OGATEIRN) para su evaluación correspondiente. 
  
Planificar e implementar inspección ocular en el área solicitada de acuerdo al Formato F7. 
En el caso contemple el aprovechamiento de la especie caoba, disponer la inspección 
ocular conforme a lo previsto por la RJ N 331-2006-INRENA. 
 
Tanto al iniciar como al finalizar la inspección ocular se deberá firmar un acta según el 
Formato F8 y la información recogida de la inspección ocular deberá estar detallada en el 
Informe, de acuerdo al Formato F9. 

 
En el caso de existir observaciones subsanables según la información solicitada para cada 
uno de los niveles, el usuario será notificado para levantar las observaciones 
correspondientes. 

 
a.4. Elaboración del Informe Técnico 
 

 Si el expediente para la solicitud del Permiso fue presentada en alguna de las Sedes,   
analizar y evaluar el/los Informes Técnicos que sustenten la evaluación y la inspección 
ocular realizada,  en el caso de encontrarlo conforme se procede a la elaboración del 
Informe Técnico final por el encargado de Permisos de la Administración Técnica Forestal y 
de Fauna Silvestre según Formato F9, en el cual se concluye si el caso es favorable o 
desfavorable. 

 
 En los informes finales, en el ítem de antecedentes se deberá incluir el número y la fecha de 

los informes previos. 
  

Desfavorable:  
• En el caso que el Informe Técnico sea desfavorable por no haber cumplido con absolver 

las observaciones señaladas, la autoridad de oficio o a solicitud del interesado declarará 
en abandono el procedimiento, a través de una Resolución Administrativa, según el 
Formato F12 (Caso 2).  

• En el caso que el Informe Técnico sea desfavorable por que no fueron debidamente 
subsanadas las observaciones o por presentar observaciones no subsanables o el 
resultado de la inspección ocular sea negativo, se deberá emitir la Resolución 
Administrativa, según Formato F12 (Caso 3), denegando la solicitud de Permiso. 

 
Favorable:  
• Suscripción de la Resolución Administrativa según Formato F10 aprobando el Plan de 

Manejo Forestal  (PMF) según el nivel que corresponda. 
 
a.5.  Resolución Administrativa y Suscripción del Permiso de Aprovechamiento 

Forestal 
 

Para los niveles 2 y 3, el Permiso será otorgado por el periodo de rotación que se 
establezca en el Plan de Manejo Forestal  
 
Para el nivel 1, el Permiso será otorgado por un año cada vez que la Comunidad decida 
realizar el aprovechamiento forestal dentro del área establecida en la zonificación del 
territorio comunal, no estando obligada a realizar el aprovechamiento forestal todo los años 
consecutivamente. 
 
La Resolución Administrativa deberá aprobar el Plan de Manejo Forestal por el mismo 
periodo de rotación establecido en el referido Plan de Manejo Forestal. 
El permiso será formulado de acuerdo al Formato F11 indicando el nivel de 
aprovechamiento al cual esta accediendo. 
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a.6. Envío de información de Permisos vigentes a la Intendencia Forestal y de 
Fauna Silvestre 

 
En la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre, se ingresará la información a la 
Base de Datos, según Formato F13, la cual deberá ser remitida trimestralmente a la 
Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre (Centro de Información Forestal - CIF), en formato 
impreso y digital. 
 
B) En la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre – IFFS 

   
 La IFFS a través del CIF sistematiza y consolida la información en una base de datos a nivel 

nacional de los Permisos para el aprovechamiento forestal en bosques de comunidades 
nativas y campesinas ubicadas en selva. 

 
 La Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre, a través de la Dirección de Administración y 

Control Forestal y de Fauna Silvestre (DACFFS) realizará el seguimiento, evaluación y 
supervisión de las actividades de administración y control forestal y de fauna silvestre de los 
permisos en el ámbito nacional. 

 
 

7. ACCIONES COMPLEMENTARIAS A LA ETAPA DE EVALUACION DEL 
EXPEDIENTE 

 
• De ser el caso durante la evaluación del expediente la ATFFS determine que existen 

indicios de infracción a la Legislación Forestal y de Fauna Silvestre, de acuerdo a lo 
señalado en el articulo 363° del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, deberá 
iniciar las acciones correspondientes que el caso amerite, comunicando de su accionar 
mediante memorándum a la  Dirección de Administración y Control Forestal y de Fauna 
Silvestre. 

 
• Si durante la evaluación del expediente el especialista advierte la existencia de indicios de 

falsificación de documentos10 u otros delitos, deberá iniciar el proceso administrativo 
sancionador contra los responsables y/o formular la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Publico de su Jurisdicción, para lo cual realizará las coordinaciones 
correspondientes con la oficina de Asesoría Jurídica – OAJ del INRENA. 

 
 
8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
• Todos los documentos presentados (solicitud y documentos adjuntos a la solicitud) tienen 

carácter de declaración jurada y por lo tanto están sujetos a las sanciones administrativas, 
civiles y penales.  

 
• En todo aquello no previsto en la Directiva, será de aplicación a lo dispuesto por la Ley Nº 

27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
• Los responsables de Permisos en las ATFFS y en sus respectivas sedes, deben promover, 

asesorar y monitorear la aplicación de los términos de referencia para los tres niveles de 
Planes de Manejo Forestal. 

 
• Los responsables de Permisos en las ATFFS y en sus respectivas sedes, deben coordinar 

con federaciones, autoridades comunales, organizaciones no gubernamentales y otros 
actores relacionados al manejo forestal comunitario dentro de su ámbito para la realización 
de trabajos conjuntos orientados al manejo forestal comunitario. 

                                                 
10 Artículo 427.-Falsificación de documentos  
El que hace, en todo o en parte, un documento falso o adultera uno verdadero que pueda dar origen a derecho u obligación o servir para probar 
un hecho, con el propósito de utilizar el documento, será reprimido, si de su uso puede resultar algún perjuicio, con pena privativa de libertad no 
menor de dos ni mayor de diez años y con treinta a noventa días-multa si se trata de un documento público, registro público, título auténtico o 
cualquier otro transmisible por endoso o al portador y con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, y con ciento 
ochenta a trescientos sesenticinco días-multa, si se trata de un documento privado. 
El que hace uso de un documento falso o falsificado, como si fuese legítimo, siempre que de su uso pueda resultar algún perjuicio, será 
reprimido, en su caso, con las mismas penas. 
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9. ANEXOS 

 
FORMATOS DENOMINACION 

Anexo 1 
Anexo 2 

Criterios de evaluación del Expediente 
Criterios a considerar para la realización de inspección ocular 

 
Flujograma 1 

 
 
 

Flujograma 2 
 
 
 

Flujograma 3 

 
Flujograma del procedimiento para el otorgamiento del Permiso de 
aprovechamiento forestal en bosques de Comunidades Nativas y 
Campesinas de Selva. Nivel 1 

 
Flujograma del procedimiento para el otorgamiento del Permiso de 
aprovechamiento forestal en bosques de Comunidades Nativas y 
Campesinas de Selva. Nivel 2 

 
Flujograma del procedimiento para el otorgamiento del Permiso de 
aprovechamiento forestal en bosques de Comunidades Nativas y 
Campesinas de Selva. Nivel 3 

Formatos 
F1 

 
 

F2 
 

F3 
 
 

F4 
 

F5 
 

F6 
 

F7  
 

F8 
 

F9 
 

F10 
 

F11 
 

F12 (C1) 
 
 

F12(C2) 
 
 

F12(C3) 
 
 
 

F13 
 

 
Solicitud del Permiso para el Aprovechamiento Forestal y Formato para 
la verificación de requisitos. 
 
Formato referencial de acta de asamblea  
 
Formato referencial de carta poder con firma legalizada notarialmente 
para persona natural. 
 
 Formato de carta de compromiso. 
 
Formato de registro de solicitudes 
 
Reporte de coordenadas UTM del área solicitada  
 
Ficha para la  inspección Ocular 
 
Acta de la inspección Ocular 
 
Informe Técnico 
 
Resolución Administrativa aprobando el PMF y otorgando el Permiso 
 
Permiso de Aprovechamiento Forestal  
 
Resolución Administrativa denegando la solicitud de Permiso por 
inhabilitación temporal o permanente (Caso 1) 
 
Resolución Administrativa declarando en abandono el procedimiento 
administrativo (Caso 2) 
 
Resolución Administrativa denegando la solicitud de Permiso por 
observaciones no debidamente subsanadas u observaciones no 
subsanables y/o por que en el resultado de la inspección ocular se pudo 
constatar la inconsistencia del pedido. (Caso 3). 
 
Hoja de Base de Datos de Permisos en bosques de Comunidades 
Nativas y Campesinas ubicadas en Selva. 
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ANEXO 1 
 

Criterios de evaluación del expediente técnico 
 
 

A. PARA LOS TRES NIVELES DE APROVECHAMIENTO 
 

a.1. Acceso a los niveles de aprovechamiento 
 

• Las comunidades pueden acceder indistintamente a cualquiera de los tres niveles, no tiene 
que ser necesariamente en orden correlativo o consecutivamente. 

 
Por ejemplo:  

 Una comunidad puede acceder al nivel 3 sin necesidad de haber accedido al nivel 1 
y 2 anteriormente. 

 Una comunidad puede acceder al nivel 1 y no esta obligada a acceder 
posteriormente al nivel 2 o 3. 

 Una comunidad puede acceder al nivel 2 sin estar obligada posteriormente a 
acceder al nivel 3 ni haber estado bajo el régimen del nivel 1. 

 
• Una Comunidad podrá acceder a un solo nivel de aprovechamiento  
• El nivel a cual accede la comunidad será determinado  mediante Asamblea Comunal. 
• Aquellas Comunidades con Permisos vigentes que decidan adecuarse a los nuevos 

Términos de Referencia deberán de adecuar en su totalidad al Plan de Manejo Forestal del 
nivel correspondiente. 

• Las Comunidades con Permisos vigentes no están obligadas a adecuarse a los nuevos 
Términos de Referencia en esta primera etapa de implementación establecida en el articulo 
6º (RJ Nº 232-2006-INRENA)  

• Una Comunidad podrá cambiar a un nivel de aprovechamiento distinto del otorgado 
mediante su Permiso vigente, si así lo considere conveniente, para lo cual deberá ajustarse 
a las adecuaciones que el INRENA establezca. 

 
a.2. Zonificación Territorial Comunal 
 

La Zonificación del Territorio Comunal deberá ser realizada por la Comunidad y aprobada 
mediante Asamblea Comunal  
 
Para el nivel 1 (baja escala) se detalla en ítem 3 de los términos de referencia (RJ N° 232-
2006-INRENA) como Zonificación del Territorio Comunal. El cuadro que se adjunta en el 
item 3 corresponde a la categorización del territorio comunal, el área de producción forestal 
es donde se realizará el aprovechamiento forestal con fines comerciales.  
 
Para el Nivel 2 (mediana escala) se detalla en el ítem 5, el ordenamiento del área de manejo 
forestal, se determina con el ordenamiento de la comunidad, lo cual se deberá entender 
como la Zonificación del Territorio Comunal. El cuadro que se adjunta en el item 5 
corresponde a las categorías a considerarse en la zonificación territorial comunal y el área 
efectiva de manejo forestal es donde se realizará el aprovechamiento forestal con fines 
comerciales o industriales. 
 
Para el Nivel 3 (alta escala) se detalla en el ítem  5, el ordenamiento del área de manejo 
forestal, e se determina con el ordenamiento de la comunidad, lo cual se deberá entender 
como la Zonificación del Territorio Comunal. El cuadro que se adjunta en el ítem 5 
corresponde a las categorías a considerarse en la zonificación territorial comunal y el área 
efectiva de aprovechamiento es donde se realizará el aprovechamiento forestal con fines 
comerciales o industriales. 
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a.3 Determinación del ciclo de corta  
 

Nivel 2 y 3 
 
El ciclo de corta corresponde al período de tiempo entre dos aprovechamientos comerciales 
sucesivos de árboles que han alcanzado el tamaño final explotable planificado, esto es, el 
ciclo de corta determina la frecuencia de los aprovechamientos comerciales. 
 
El ciclo de corta a adoptar para el manejo del área forestal productiva se fija inicialmente en 
20 años, como mínimo. Debido a la diversidad de factores que influencian sobre el ciclo de 
corta, se podrá proponer un ciclo de corta menor a 20 años, siempre y cuando pueda ser 
justificado por el profesional que elabora el PGMF. Ello puede presentarse, por ejemplo, 
cuando el plan de manejo contempla aprovechar especies de rápido crecimiento para el 
aprovechamiento de madera redonda. En este caso, el menor ciclo de corta (p.ejm., de 10 
años) se aplicaría para el estrato o tipo de bosque donde ocurrirá el aprovechamiento de 
tales productos. 
 
Nivel 1  
 
No se exige el establecimiento de un ciclo de corta, pero en la planificación y formulación del 
documento de manejo deberá de haberse considerado un periodo de rotación que 
promueva la recuperación del área a intervenir para el aprovechamiento forestal  
 
 

a.4.  El aprovechamiento debe realizarse respetando los Diámetros Mínimos de Corta y 
considerar como mínimo el 10% de árboles semilleros.   

 
Los diámetros mínimos de corta se establecieron a nivel nacional mediante Resolución 
Jefatural N° 458-2002-INRENA del 13 de diciembre del 2002. 
 
Se considera como mínimo la selección, marcado y cuidado del 10% de árboles semilleros 
por especie y manejo de la regeneración natural como componente mínimo para asegurar la 
sostenibilidad del bosque. 
 
Por ejemplo: Si se encuentra 100 tornillos aprovechables, los 10 tornillos con las mejores 
características y en edad reproductiva quedarán en pie como árboles semilleros.  
 

 
a.5. Distribución de Áreas de Producción 
 

Primer Nivel 
 
No es obligatorio el establecimiento de cuarteles de corta, se tiene un área total de 
producción forestal la cual puede estar segmentada y que ha sido con anterioridad 
determinada por la comunidad y aprobada mediante Asamblea Comunal.  
 
Por ejemplo: 
 
Con solo un área determinada para la producción forestal 
Puede haberse establecido una sola área de producción forestal determinada en la 
zonificación territorial comunal.  
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Con dos o más áreas determinadas para la producción forestal 
En el caso de existir anexos o sectores, podrá establecerse dos o más áreas de producción 
forestal determinada en la zonificación territorial comunal. 
 

 
 
Segundo Nivel  y Tercer Nivel 
 
La distribución puede darse mediante Bloques Quinquenales Continuos (BQC) o Bloques 
Quinquenales No Continuos (BQNC). 
La sumatoria del área de los Bloques Quinquenales es igual al área de producción forestal. Se 
entiende como área de producción forestal al área efectiva de manejo forestal o área efectiva de 
aprovechamiento  forestal según se indica en los términos de referencia. 

 
a) Bloque Quinquenal Continuo con Parcelas de Corta Anual 
 
El área de aprovechamiento anual se da mediante Parcelas de Corta Anual dentro del área del 
Bloque Quinquenal. 
 
Fórmulas 
 

Área de Producción Forestal = Σ ((BQ1) + (BQ2) + (BQ3) + (BQ4)) 
 
BQ1 = Bloque Quinquenal 1 = Σ ((PC1) + (PC2) + (PC3) + (PC4) + (PC5)) 
 
Similar criterio para los BQ2, BQ3 y BQ4 

 
 
 
 
 
 

Área de 
Producción 
Forestal 1  

Área de 
Producción 
Forestal 2 

Área total de la Comunidad  

Área Total de 
Producción 
Forestal  

Área total de la Comunidad 
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Área de Producción Forestal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Bloque Quinquenales - BQ y la Parcelas de Corta Anual - PC, pueden ser de diversas formas 
según la fisiografía del lugar y la ubicación de los individuos a aprovechar, las parcelas de corta 
anual que conforman el bloque quinquenal son continuas y los bloques quinquenales que conforman 
el área de producción forestal también son continuos.  
 
b) Bloque Quinquenal Continuo sin Parcelas de Corta Anual 
 
El aprovechamiento anual puede darse dentro del área del bloque quinquenal en un periodo de 
cinco años. 

 
Fórmulas 

Área de Producción Forestal = Σ ((BQ1) + (BQ2) + (BQ3) + (BQ4)) 
 

Bloque Quinquenal 1 = BQ1 
Bloque Quinquenal 2 – BQ2 
Bloque Quinquenal 3 = BQ3 
Bloque Quinquenal 4 = BQ4 

 
Área de Producción Forestal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BQ1
BQ2

BQ3 BQ4

PC1 PC2 

PC5 
PC3 

PC4 

BQ1
BQ2

BQ3 BQ4
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Las Áreas de los Bloques Quinquenales pueden ser de diversas formas según la fisiografía del lugar 
y la ubicación de los individuos a aprovechar, los bloques quinquenales que conforman el área de 
producción forestal son continuos.  

 
c) Bloque Quinquenal No Continuo segmentado por anexos o sectores 

 
En el caso de existir anexos o sectores, el aprovechamiento anual podrá darse en los sectores 
establecidos como Área de Producción Forestal sobre un área y volumen establecidos en el Plan de 
Manejo Forestal y aprobados mediante Asamblea Comunal. 

 
Fórmulas: 

 
Área de Producción Forestal = Σ ((BQ1) + (BQ2) + (BQ3) + (BQ4))  

 
 
 Bloques Quinquenales 
 

BQ1 = Σ ((BQ1 – S1) + (BQ1 – S2)) 
 

BQ2 = Σ ((BQ2 – S1) + (BQ2 – S2)) 
 

BQ3 = Σ ((BQ3 – S1) + (BQ3 – S2)) 
 

BQ4 = Σ ((BQ4 – S1) + (BQ4 – S2)) 
Área de Producción Forestal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BQ1
BQ2

BQ3 BQ4

PC1 PC2 

PC5 
PC3 

PC4
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Por ejemplo: 
Si la comunidad delimitó y aprobó mediante Asamblea Comunal que el área para la producción 
forestal va a ser de 500 ha, entonces, considerando 20 años de ciclo de corta, el área quinquenal 
será de 125 ha. 
 
El área de bloque quinquenal puede ser dividida entre el número de sectores que conformen el área 
de producción forestal o en un número menor según lo acordado por la comunidad y no 
necesariamente en partes iguales.  
 
a.6.    Aprovechamiento de no maderables 
 
Para el aprovechamiento de productos forestales no maderables en el nivel de aprovechamiento a 
baja escala, se deberá considerar criterios mínimos de sostenibilidad según el producto que se 
desee comercializar y teniendo en consideración los Términos de Referencia aprobados al respecto.  
 
Para los niveles 2 y 3 de aprovechamiento a mediana y alta escala, se deberá realizar un Plan de 
Manejo complementario. 
 
Para el caso de Productos no maderables que cuentan con Términos de Referencia específicos 
como por ejemplo Uncaria tomentosa, Uncaria guianensis  (uña de gato), Hevea brasiliensis (Látex 
de Shiringa), Bertholletia excelsa (Castaña), Myrciaria dubia y Myrciaria floribunda (camu camu) y 
para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en asociaciones vegetales 
(carrizo, totora, junco y  otras acuáticas emergentes), deberán ser tomadas en consideración y 
aquellas que se aprueben con posterioridad a la presente norma. 
 
Para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en Asociaciones Vegetales 
(especies arbustivas y plantas medicinales) establecidas en cortinas rompevientos, cercos vivos, 
linderos, sistemas agroforestales y otros sistemas similares, tomar en consideración el formato 
aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 303-2006-INRENA y las normas que se aprueben con 
posterioridad a la presente norma. 
 

Área de Producción 
Forestal – Sector 1  

Área de Producción 
Forestal – Sector 2

PC1-S1 

PC1-S2 

PC2-S1 

PC2-S2 

PC5-S1 

PC5-S2

PC3-S1

PC3-S2 

PC4-S1 

PC4-S2 

BQ 1 – S1 

BQ 1 – S2 
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Para el aprovechamiento y comercialización de Orquídeas, se deberá de cumplir con los 
requerimientos establecidos en el TUPA11 y por la Dirección de Conservación de la Biodiversidad 
debido a que todas las especies se encuentran en el Apéndice II de la CITES y para el caso del 
genero Phragmipedium sp. se encuentra en el Apéndice I. 
 
Para el aprovechamiento y comercialización de Bromelias del género Tillandsia que se encuentran 
en el Apéndice II de la CITES: T. harris, T. kammii, T. kautskyi, T. mauryana, T. sprengeliana, T. 
sucrei, T. xerographica, deben de tomarse en consideración los mismos requerimientos que para la 
Orquídeas.  
 
 
B.         APROVECHAMIENTO A BAJA ESCALA -  NIVEL 1  

 
• Los evaluadores de las solicitudes deben tener en consideración que el nivel 1 esta dirigido a 

aquellas comunidades que necesitan cubrir parte de sus necesidades básicas mediante la 
comercialización de madera a baja escala no generando mayor impacto sobre el bosque por las 
características de las prácticas de aprovechamiento a emplearse.   

• Se pretende con este nivel 1, promover el aprovechamiento sostenible de volúmenes de madera 
que podrían estar siendo aprovechados de manera informal. 
 
 
b.1  Criterios mínimos a considerar 
 
• Área de Producción Forestal establecida por la Comunidad dentro de la Zonificación 

Territorial Comunal. 
• Número de familias y volumen por familia. 
• Distancia entre árboles aprovechados no menor a 25 m. 
• Intensidad de Aprovechamiento no mayor a 5 m3/ha. 
• Bajo Impacto sobre el bosque. 
• Número de especies a ser aprovechadas 
• Manejo de la regeneración natural. 

 
b.2.  Condiciones: 
 
El volumen no debe exceder los 650 m3 (r) anuales por comunidad  
 
Los 650 m3/año se consideran bajo el supuesto de un aprovechamiento por zafra de 13 m3 
aproximadamente por familia en una comunidad con 50 familias (50x13=650 m3).  
El volumen máximo por familia se considera 16 m3 al año, pudiendo disminuir a un número 
menor, éste volumen lo decide la Comunidad en base a la información del potencial forestal y el 
área sobre la cual se realizará el aprovechamiento forestal y otros criterios que se crean 
convenientes.  
 
Por ejemplo: 
 
(1) Número  de 
familias según 
padrón de la 
comunidad 

(2) Número de 
familias beneficiadas 
durante el año zafra. 

(3) Volumen 
máximo / familia 
/ año zafra (m3) 

(4) Volumen a 
aprovechar en el año 
zafra. (m3) 
(2) x (3) = (4) 

Más…. Más….   
60 50 13 650 
50 40 16 640 
40 30 16 480 
35 25 15 375 
30 20 16 320 
30 15 12 180 
20 10 16 160 

Menos… Menos…   

                                                 
11 Procedimiento 72º – Autorización de Colecta. Procedimiento 85º – Registro del Centro de Producción. Procedimiento 76º 
numeral a2 para exportación. 
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La comunidad debe decidir mediante Asamblea Comunal si desea aprovechar el 100% o un 
porcentaje menor del volumen por zafra según el número de familias reconocidas en el padrón. 
Asimismo tendrá en consideración si todas las familias de la Comunidad decidieron aprovechar 
o solo un porcentaje del total de familias. 
 
Para una comunidad con un mayor número de familias, o necesidades mayores a los 650 
m3/año  tiene la posibilidad de acceder al nivel 2 ó 3. 
 
Por ejemplo: para un aprovechamiento de bajo impacto se esta considerando como máximo una 
intensidad de aprovechamiento de 5 m3/ha,  bajo el supuesto que el aprovechamiento se 
distribuye bajo toda el área de producción forestal y que el bosque requiere de 20 años para 
regenerarse, el área de producción no debe ser inferior a 2,600 ha en el caso de que la 
comunidad solicite el volumen máximo de 650 m3/año. 
 
De manera general, en el caso que los criterios señalados en el presente ítem, no se ajusten a 
lo planteado por la CCNN, y presente un volumen de aprovechamiento diferente a lo planteado, 
deberá sustentarlo detalladamente en el Plan de Manejo Forestal  y cuando se realice la 
inspección ocular se deberá verificar la existencia de tales condiciones. 
 
Para realizar el aprovechamiento no se requiere de división administrativa 
 
No es necesario el establecimiento  de parcelas de corta anual ni de bloques quinquenales para 
el aprovechamiento forestal. (Ver distribución de área de producción para el Nivel 1). 
 
El aprovechamiento debe ser realizado directamente por la Comunidad, sin la 
participación de terceros. 
 
Para este nivel, la participación de terceros se considera como la participación de empresas 
forestales ajenas a la comunidad, en caso la comunidad decida realizar el aprovechamiento en 
alianza con empresas forestales, podrá acceder al nivel 2. 
 
Las instituciones no gubernamentales y/o cooperación internacional,  pueden apoyar al 
fortalecimiento comunal para poder realizar el aprovechamiento, con el acompañamiento de sus 
respectivas organizaciones de base. 
 
El aprovechamiento en este nivel no aplica para el Cedro (Cedrela odorata) ni Caoba 
(Swietenia macrophylla)12 
   
Las especies de Caoba (Swietenia macrophylla) y Cedro (Cedrela odorata) están incluidas en el 
Apéndice II y III de la CITES, respectivamente  
 
Para este Nivel no aplica el empleo de tractores (forestales, agrícolas, orugas, etc.) ni de 
vehículos motorizados pesados para el arrastre. 
 
Se considera para el nivel 1 el aprovechamiento de baja intensidad con métodos de bajo 
impacto, por lo cual no esta contemplado el empleo de maquinaria pesada para el arrastre ni la 
construcción de caminos forestales. 
 
 
C.      APROVECHAMIENTO A MEDIANA ESCALA - NIVEL 2 
 
c.1   Criterios mínimos a considerar 
 
• Área de Producción Forestal establecida por la Comunidad dentro de la Zonificación 

Territorial Comunal. 
• Intensidad de Aprovechamiento  no mayor a 10 m3/ha 
• Número de especies a ser aprovechadas. 
• Manejo de la Regeneración Natural. 

                                                 
12  Actualmente las Autoridades administrativa y científica, vienen elaborando el Plan de Acción para Caoba que va a 

tener un período de ejecución de cinco años desde el 2007 hasta el 2011 para la conservación de las poblaciones y 
el manejo sostenible de esta especie.  
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c.2.   Condiciones: 
 
El volumen no debe exceder los 2500 m3 (r) anuales por comunidad y sus bosques para la 
producción forestal no deben exceder las 5000 hectáreas 
 
Los 2500 m3 (r), se consideran bajo el supuesto de un área máxima de 5000 ha con un ciclo de 
corta de 20 años, teniendo 4 bloques quinquenales con una superficie de 1250 y una superficie 
a aprovechar anual de 250 ha bajo una intensidad máxima de aprovechamiento de 10 m3/ha. 
 
 
Por ejemplo: 

 
 
(1) 
Área 
(ha) 

 
(2)Ciclo de 
Corta 
propuesto 
(años) 

(3) Superficie 
máxima del 
bloque 
quinquenal 
(1)/4=(3) (ha) 

(4)Superficie 
máxima anual 
(1)/(2)=(4) 
(ha) 

(5)Intensidad de 
aprovechamiento 
máxima  
m3/ha 

(6)Volumen 
máximo 
anual 
(4)x(5)=(6) 
     ( m3 ) 

5000 20 1250 250 10 2500 
4000 20 1000 200 10 2000 
3000 20 750 150 10 1500 
2000 20 500 100 10 1000 
1000 20 200 50 10 500 

 
Tanto el ciclo de corta como la intensidad de aprovechamiento pueden variar, según el área 
designada para la producción forestal, y el potencial del bosque, estos aspectos deben ser 
claramente sustentados en el Plan de Manejo Forestal. 
 
La división administrativa se podrá efectuar mediante bloques quinquenales. En caso la 
comunidad se encuentre dividida en sectores o anexos, la planificación del 
aprovechamiento forestal deberá contemplar dichos aspectos. 

 
Ver la distribución de áreas de producción para el nivel 2 para la comercialización a mediana 
escala en los criterios de evaluación para los tres niveles. 
 
D. APROVECHAMIENTO A ALTA ESCALA - NIVEL 3 

 
d.1.  Criterios a considerar 
 
• Área de Producción Forestal establecida por la Comunidad dentro de la Zonificación 

Territorial Comunal. 
• La división administrativa se podrá efectuar mediante bloques quinquenales por sectores o 

anexos. 
• Directiva 017-2002 para la autorización de volúmenes en los Planes de Manejo Forestal. 
• Lineamientos para la elaboración del PGMF y POA (Resolución Jefatural 109-2003-

INRENA) adecuándolos según los formatos establecido para Comunidades. 
 

d.2.   Condiciones 
 
A este nivel de comercialización, pueden acceder aquellas comunidades que hayan 
determinado un área mayor a 5000 ha dentro de su comunidad para la producción forestal y un 
volumen mayor a 2500 m3. Este nivel es similar al régimen anterior utilizado para las 
concesiones forestales. 
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ANEXO 2 
 

Criterios a considerar para la realización de inspección ocular 
 
1.   Consideraciones Generales de la Inspección ocular 
 
Se debe notificar de la inspección ocular por escrito al presidente de la Comunidad para que 
convoque a una Asamblea Comunal, para el día en el cual el funcionario del INRENA se encuentre 
en la CCNN. 
 
Durante la visita a la comunidad se deberá verificar, entre otros: 

  
• Conocimiento y aceptación de la Comunidad Nativa de la solicitud de aprovechamiento. 
• Existencia de los Recursos Forestales y actividades declaradas en el Plan de Manejo       

Forestal. 
• Nivel de organización comunal  para el Manejo Forestal por ejemplo: Empresa, Asociación, 

Comité, otros. 
• Parcelas agrícolas y  de pastoreo dentro del área de manejo. 
• Conflictos de tierras entre Comunidades y/o Colonos, Concesiones, etc. 
• Mecanismos de distribución de beneficios producto del aprovechamiento. 
• otros que se considere convenientes. 
 

2.   Los árboles a evaluar: 
 

2.1 Especies comerciales por aprovechar 
 

a. Identificación del individuo en el campo: concordancia de la muestra evaluada en: 
especie, diámetro mínimo de corta (DMC) (error máximo de +/- 5 cm.), altura comercial 
(HC) (error máximo de +/- 5 metros) y coordenadas UTM o croquis para el nivel 1 y otras 
que se consideren necesarias.  

b. Ubicación de los individuos dentro del área designada para el manejo forestal. 
c. Los árboles marcados para ser aprovechados están por encima del Diámetro Mínimo de 

Corta (DMC). 
d. Los árboles a ser aprovechados durante el primer año están marcados según la 

codificación consignada en el mapa de dispersión del nivel 2 y 3  o en el croquis o 
cuadro de especies a ser aprovechadas para el nivel 1. 

 
2.2 Árboles semilleros 

 
Definición: árbol identificado botánicamente, de valor económico  y ecológico deseable, 
seleccionado sobre la base de sus características fenotípicas y/o genotípicas superiores, 
con ubicación referencial dentro del bosque, con fines de producción de semillas. 
 
Se identificarán y marcarán árboles a ser reservados como semilleros, en un mínimo de 
10% por especie. Se considerarán como árboles semilleros los árboles a partir del DMC, 
que no evidencien problemas fitosanitarios mayores (como pudrición o huecos en más de 3 
m a lo largo del fuste), ni se encuentren con una copa muy reducida o que estén 
demasiado inclinados (menos de 20 grados); además, se debe tener en cuenta que tengan 
una buena distribución espacial. Estos árboles deben ser georeferenciados13 (a partir de 
los datos de ubicación – coordenadas x e y - y la posición geográfica del inicio o final de la 
trocha del censo).  

 
Se evaluará para el semillero los siguientes aspectos:  
 

1. Acceso a la iluminación mediante la posición de la copa.  
2. Forma de la copa (entera o partida)  
3. Calidad de fuste (recto, inclinado, torcido) 
4. Estado fitosanitario (cuanto daño presenta por ataque de hongos o insectos. 
5. Observar si esta en floración o fructificación o dispersión.  

                                                 
13 Para el nivel 1 la georeferenciación será realizada por el personal del INRENA al momento de la inspección. 
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6. Ubicación de los individuos dentro del área designada para el manejo forestal. 
7. Están ubicados correctamente croquis para el nivel 1 o en el mapa para los niveles 

2 y 3. 
8. Están marcados según la codificación consignada en el mapa del nivel 2 y 3  o en el 

croquis o cuadro de especies a ser aprovechadas para el nivel 1. 
 

Criterios de evaluación de semilleros 
 

a) La evaluación del acceso a la iluminación mediante la posición de la copa.   Se 
realizará en base a las 5 categorías establecidas por Dawkins (1958). 

 
1. Emergentes: individuos cuya copa está totalmente expuesta y libre de competencia 

lateral, al menos dentro del cono invertido de 90º formado desde la base de la copa. 
2. Codominantes: individuos en los que la parte superior de la copa está totalmente 

expuesta a la luz vertical, pero se encuentran adyacentes a otras de igual o mayor 
altura que impiden la luz lateral. 

3. Bajo el dosel: en estos individuos, la copa recibe luz superior en forma parcial ya 
que son sombreados parcialmente por otras copas. 

4. Con luz lateral: la copa se encuentra totalmente sombreada verticalmente, pero 
expuesta a alguna luz directa debido a claros o discontinuidad del dosel superior. 

5. Suprimidos: la copa se encuentra totalmente sombreada tanto vertical  como 
lateralmente. 

 
b) La evaluación para determinar la forma de la copa se realizará en base a 5 

categorías establecidas por Synott (1979). 
 

1. Circulo completo: aquella copa de árbol que es circular y simétrica. Perfecta. 
2. Circulo irregular: aquella copa de árbol que es casi ideal, Es silviculturalmente  

satisfactoria pero posee algún tipo de asimetría o muerte de algunas ramas. 
Buena. 

3. Medio completo: Justo en el límite silvicultural satisfactorio, asimétrica o delgada 
pero capaz de mejorar si se le da más espacio. Tolerable. 

4. Menos de medio círculo: copa de árbol silviculturalmente no satisfactorio, fuerte 
asimetría, pocas ramas, muerte progresiva, probablemente sobreviva. Pobre. 

5. Solamente pocas ramas: definitivamente suprimido de aquella copa de árbol 
degenerada o fuertemente dañada. Probablemente no es capaz de crecer. Muy 
Pobre. 

6. Principalmente rebrotes: presenta en su mayoría rebrotes en las ramas. 
7. Vivo sin copa: el individuo se encuentra vivo pero sin copa. 

 
c) La evaluación de la calidad del fuste se realizará en base a 3 categorías:  
 

1. Fuste recto. 
2. Fuste Inclinado 
3. Torcido 

 
d) La evaluación del estado fitosanitario se realizará en base a lo siguiente: 

 
0. completamente sano 
1. presencia de ataque hasta un tercio del fuste 
2. presencia de ataque hasta dos tercios del fuste 
3. presencia de ataque superior a dos tercios del fuste  

  
 
3.        Metodología a utilizar para las inspecciones oculares obligatorias para la aprobación 
 del Permiso para el aprovechamiento forestal en bosques de comunidades. 

 
La inspección ocular de campo para la aprobación del Permiso para el aprovechamiento 
forestal es obligatoria para los tres niveles.  
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Nivel 2 y 3 
 
Se realizará el muestreo14 al azar de tres fajas del área censada. En estas tres fajas se hará 
un muestreo al azar de las zonas a evaluar, para asegurar la validez de la muestra en las 
cuales se observarán los métodos de censo utilizados, la veracidad de los árboles 
aprovechables y los árboles semilleros. 
 
Nivel 1 
 
Se considera el número de árboles aprovechables y semilleros a evaluar . 
 
Si el aprovechamiento ha sido establecido en más de un sector, considerar al azar el área 
donde identificar los individuos a ser aprovechados y de los árboles semilleros. 
 
Para la determinación del número de árboles a evaluar por especie, se calculan los árboles 
a evaluar según se indica en el cuadro adjunto. 
 
Por ejemplo: 
 
1. Si se encontraron 144 árboles de una determinada especie, el 10% corresponden a 14 
árboles que deberán ser seleccionados con las mejores características y en edad 
reproductiva que quedarán en pie como árboles semilleros, quedando 130 árboles 
aprovechables de los cuales se deberán evaluar 33 árboles (25%) y 7 árboles semilleros 
(50%) 
 

 

1 a 14 1 1a 13 100% 1 a 13 100% 1
15 a 24 2 13 a 22 100% 13 a 22 100% 2
25 a 34 3 22 a 31 100% 22 a 31 100% 3
35 a 44 4 31 a 40 80% 25 a 32 100% 4
45 a 54 5 40 a 49 65% 26 a 32 100% 5
55 a 64 6 49 a 58 60% 29 a 35 80% 5
65 a 74 7 58 a 67 50% 29 a 34 78% 5
75 a 84 8 67 a 76 45% 30 a 34 65% 5
85 a 94 9 76 a 85 40% 30 a 34 60% 5

95 a 104 10 85 a 94 35% 30 a 33 50% 5
105 a 114 11 94 a 103 30% 28 a 31 50% 6
115 a 124 12 103 a 112 30% 31 a 34 50% 6
125 a 134 13 112 a 121 25% 28 a 30 50% 7
135 a 144 14 121a 130 25% 30 a 33 50% 7
145 a 154 15 130 a 139 25% 33 a 35 50% 8

Nro. de árboles 
censados por especie

Nro de árboles 
aprovechables 

Semilleros 
10%

Árboles a evaluar
Árboles aprovechables Árboles semilleros

 
Referencia:  Cuadro modificado del Manual de Campo - Metodología para la inspección de las parcelas de corta 
anual (Situación de la Caoba)– Resolución de Intendencia Nº 016-2005-INRENA-IFFS 

 
2. El número de árboles censados de una especie determinada fue 44, los árboles 
semilleros son 4 que corresponden al 10% y los árboles aprovechables son 40. El número 
de árboles a evaluar estará en el rango establecido según el cuadro: Para 40 árboles 
aprovechables de una especie determinada se podrá evaluar entre 26 y 32 árboles (entre el 
65% y 80%) y 4 árboles semilleros (100%)  
 
De presentarse variables (fisiográficas, distancia, etc.) que imposibilitan evaluar el numero 
de árboles de acuerdo al cuadro antes mostrado, el evaluador deberá sustentar en el 
informe de inspección ocular los argumentos y las decisiones tomadas al respecto. 
 
Si el evaluador considera necesario levantar información de un número mayor de árboles a 
ser aprovechados y de árboles semilleros,  o ingresar a una faja no considerada en la 
planificación para la inspección ocular, podrá hacerlo con la finalidad de constatar la 
veracidad de la información presentada en el documento de manejo. 

 

                                                 
14 En base a la Metodología utilizada en el Manual de Auditoria de Planes de Manejo en Concesiones Forestales (Resolución 
Jefatural 061-2006- INRENA). 



Página 19 de 48 

Solicitante
F1, F2,  F3 y 

F4

Recepción del 
expediente, 

verificación y 
evaluación de los 

requisitos y registro 
de la solicitud. 

F5

Requisitos 
incompletos

( 2  días de plazo ) 

Suscripción
 del Informe 

Técnico
F9

Resolución 
Administrativa
Denegando la

Solicitud
F12

Flujograma 1
PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL

 EN COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS EN SELVA 
(Nivel 1)

Administración Técnica Forestal y de 
Fauna Silvestre

Intendencia Forestal y de Fauna 
Silvestre

Evaluación del PMF 
Inspección Ocular  y 
Georeferenciación de 
parte del Croquis y de 

una muestra por especie 
de los árboles 

aprovechables y 
semilleros
 F7 y F8

FavorableFavorable/
Desfavorable

Desfavorable

Requisitos 
completos 

Resolución 
Administrativa 

Aprobando PMF 
F10

Suscripción del 
permiso

F11

Registro 
de Permisos 

vigentes
F13

Observado
(10 días de plazo) 

Después de realizada la 
Inspección Ocular envío 

del reporte al CIF F6

Registro y verificación de la 
georeferenciación en el CIF
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Solicitante
F1, F2, F3 y F4

Recepción del 
expediente  

verificación y 
evaluación de los 

requisitos. 
F5

Requisitos 
incompletos

( 2 días de plazo ) 

Análisis y 
suscripción
 del Informe 

Técnico
F9

Resolución 
Administrativa
Denegando la

Solicitud
F12

Flujograma 2
PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

EN COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS EN SELVA 
(Nivel 2)

Administración Técnica Forestal y de 
Fauna Silvestre

Intendencia Forestal y de Fauna 
Silvestre

Evaluación 
del PMF 

Inspección 
Ocular 
F7 y F8

Favorable
Favorable/

Desfavorable

Desfavorable

Requisitos 
completos y 

no esta  
inhabilitado

Resolución 
Administrativa 

Aprobando 
PMF 
F10

Suscripción del 
permiso

F11

Registro 
de Permisos 

vigentes
F13

Requisitos Completos,
 envío del reporte al CIF 

F6

Registro y verificación 
de la georeferenciación 

en el CIF

DesavorableFavorable

Observado
(10 días de plazo)  
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Solicitante
F1, F2, F3 y F4

Recepción del 
expediente  

y verificación de los 
requisitos. 

F5 

Requisitos 
incompletos

(2  días de plazo)  

Análisis y 
suscripción
 del Informe 

Técnico
F9

Resolución 
Administrativa
denegando la

Solicitud
F12

Flujograma 3
PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

EN COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS EN SELVA 
(Nivel 3)

Administración Técnica Forestal y de 
Fauna Silvestre

Intendencia Forestal y de Fauna 
Silvestre

Evaluación del 
PMF (PGMF Y 

POA i) 
Inspección 

Ocular  
 F7 y F8

Favorable
Favorable/

Desfavorable

Desfavorable

Requisitos 
completos 

Resolución 
Administrativa 

Aprobando PGMF Y 
POA I
F10

Suscripción del 
permiso

F11

Registro 
de Permisos 

vigentes
F13

Requisitos 
Completos,

 envío del reporte al 
CIF 
F6

Registro y 
verificación de la 
georeferenciación 

en el CIF

DesavorableFavorable

Observado
(10 días de plazo ) 

OFICINA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

TRANSECTORIAL, 
EVALUACIÓN E 

INFORMACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES
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FORMATO  F1  
 
 

SOLICITO: PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL EN 
BOSQUES DE COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS EN 
SELVA  

 
 
(Provincia), __ de ____________ del 200_ 
 
 
CARTA Nº (Indicar) 
 
 
Señor Ingeniero 
(Nombre y Apellido del funcionario del INRENA) 
(Cargo: Indicar) 
Presente.- 
 
Yo, (Nombres y apellidos), con documento de identidad N° (Número), representante de la 

Comunidad (Nombre), con RUC N° (Número), ubicada en el distrito de (Nombrar), provincia de 

(Nombrar) departamento de (Nombrar) reconocida mediante (Indicar documento que acredite la 

tenencia legal del área) expedido por la entidad correspondiente del Ministerio de Agricultura sobre 

una superficie de (Indicar) hectáreas, ante usted con el debido respeto me presento y expongo lo 

siguiente: 

Que, en cumplimiento a la normatividad vigente, solicito se me otorgue el permiso de 

aprovechamiento forestal de (indicar si se trata de madera u otros productos del bosque) y 

apruebe el Plan de Manejo Forestal (PMF) con fines de comercialización a (baja o mediana o alta) 

escala,  sobre una superficie de (Indicar)  hectáreas,  el cual me comprometo a cumplir conforme a 

las disposiciones legales vigentes que norman sobre la materia.  

Por lo tanto, pido a usted acceder a lo solicitado por estar de acuerdo a Ley. 

  
 
 
 
________________________ 

Firma del Representante Legal de la Comunidad 
Nombre 
DNI 
 
 

• Se adjuntan la ficha de documentos adjuntos a la solicitud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 23 de 48 

FORMATO  F1  
 

FICHA DE DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD  
 
 

Folios:   
Nro. Expediente:   
Nombre de La Comunidad:   
Nivel de Comercialización:   

 
 

Información de uso exclusivo de 
la ATFFS N°. DOCUMENTOS ADJUNTOS 

SI NO Observaciones 

a) Solicitud dirigida a la Administración Técnica Forestal y de Fauna 
Silvestre que aprueba el trámite, según Formato F1.     

  

b) 
Copia legalizada del Titulo de Propiedad o documento que acredite la 
tenencia legal del área, expedido por la autoridad correspondiente del 
Ministerio de Agricultura. 

    
  

c) Copia legalizada del Acta de Asamblea Comunal15 (Formato F2).     
  

d) 
Copia legalizada de la carta poder de la persona natural que tramita el 
permiso (Formato F3). 
 

    
  

e) Copia simple de la inscripción en registros públicos del presidente de 
la comunidad.     Periodo de vigencia 

por dos años 

f) 
Plan de Manejo Forestal firmado por un Ing. Forestal y/o persona 
jurídica especializada registrada en el INRENA,  según el nivel que 
solicita16. 

    
Dos juegos 
impresos con su 
respectiva copia en 
digital. 

g) Copia del RUC de la Comunidad.       

h) Compromiso de pagar los derechos de aprovechamiento forestal 
(Formato F4).   

 
i) Recibo de pago por derechos de trámite según TUPA vigente.    

 
 

Fecha de recepción: dd/mm/aaaa 
Fecha de entrega de requisitos incompletos: dd/mm/aaaa 
Fecha de culminación del plazo de subsanación de requisitos: dd/mm/aaaa 
Fecha de subsanación de requisitos: dd/mm/aaaa 

  
Nombre  
DNI  
Cargo  

 
 
 
 
 
 

                                                 
15 La fecha del acuerdo en Asamblea Comunal debe tener un año como máximo. 
16 El Plan de Manejo Forestal deberá presentarse 02 originales y 01 copia impresa. Cada documento del PMF deberá 
presentar una copia en digital. (01 para la Sede, 01 para la Administración y la copia como cargo para el usuario). 
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FORMATO17  F2 
 

FORMATO REFERENCIAL DE ACTA DE ASAMBLEA  
COMUNIDAD  (NOMBRAR) 

 

En la Comunidad (nombrar), se da inicio a la presente Asamblea Comunal a las (hora), el 
(número) 18 de (mes) del  (año), con la presencia del (porcentaje de comuneros según lo 
establecido en los estatutos de la Comunidad para la aprobación de acuerdos mediante asamblea 
comunal) de comuneros registrados debidamente en el padrón, cuya lista de asistentes se 
adjuntará a la presente acta, actuando como presidente (nombrar), y secretario (nombrar), con el 
objeto de tratar los siguientes temas: 

 
a. La zonificación territorial comunal estableciendo el área de producción forestal donde se va a 
realizar el aprovechamiento forestal. 
 
b. Realizar el aprovechamiento forestal en el área establecida en la zonificación territorial comunal  
y el nivel al que quieren acceder. 
 
c.  Designar al representante que gestionará los trámites para el Permiso pudiendo ser: 

• El presidente de la comunidad para lo cual se necesitará la credencial del presidente y 
una copia del Acta de Asamblea donde ha sido elegido como tal o, 

• Persona natural delegada mediante carta poder por un plazo no mayor a seis (06) 
meses o hasta la aprobación de la solicitud del permiso.  

 
Luego de la presentación y debate, se acuerda aprobar por unanimidad lo siguiente: 
 
a) Aprobar la Zonificación Territorial Comunal estableciendo el área de producción forestal donde 
se va a realizar el aprovechamiento forestal  consistente en… (detallar) 
 
b) Realizar el aprovechamiento forestal dentro del territorio comunal con fines de comercialización 
y/o industrialización 
 
c) Aprobar el Nivel de aprovechamiento forestal ….(detallar) 
 
d) Designar a (indicar) quien gestionará los trámites para la solicitud del Permiso para el 
aprovechamiento forestal…….(detallar) 
. 
No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión, previa lectura, aprobación y firma de la 
presente Acta.  
 
En el distrito de (nombrar),  provincia de (nombrar), departamento de (nombrar), siendo las (hora), 
se suscribe la presente Acta en señal de conformidad. 

 
 
 
_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Cargo: Presidente de la Comunidad  Cargo: Secretario de la Comunidad 

Nombre     Nombre 

DNI       DNI 
 
 
 

                                                 
17 Este formato de acta de asamblea comunal es una sugerencia, los temas a tratar según el modelo podrán ser aprobados 
en una o mas asambleas comunales según lo establezca la comunidad. 
18 La fecha del acuerdo en Asamblea Comunal debe tener un año de antigüedad como máximo. 
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_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Cargo      Cargo 

Nombre     Nombre 

DNI      DNI 

 
 

________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Cargo      Cargo 

Nombre     Nombre 

DNI      DNI 

 
_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Cargo      Cargo 

Nombre     Nombre 

DNI      DNI 

 
_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Cargo      Cargo 

Nombre     Nombre 

DNI      DNI 
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FORMATO F3 
 

FORMATO DE CARTA PODER CON FIRMA LEGALIZADA NOTARIALMENTE PARA 
PERSONA NATURAL 

 
Yo, (nombrar), identificado  con DNI Nº (número).; en mi calidad de presidente electo según el 
Acta de Asamblea Comunal de fecha (indicar), y en representación de la Comunidad Nativa de 
(nombrar), la cual se encuentra debidamente inscrita en la Partida Registral Nº (número) del 
Registro de Personas Jurídica de la Oficina Registral de (indicar) donde también esta inscrita mi 
designación, mediante la presente otorgo en nombre de la Comunidad Nativa de (nombrar) al Sr. 
(nombrar) ; identificado con DNI  Nº (número) para que en nombre y representación  de la 
Comunidad Nativa de (nombrar) realice únicamente los tramites administrativos para el 
aprovechamiento forestal dentro del área establecida por la Comunidad, ante el Instituto de 
Recursos Naturales INRENA. 
 
El presente poder simple es otorgado en cumplimiento de lo acordado en la Asamblea Comunal de 
fecha (indicar) decisión que fue adoptada con la aprobación de los (2/3 o el numero establecido en 
los Estatutos de la Comunidad) de la Comunidad Nativa (nombrar). El presente poder tiene una 
vigencia de seis (06) meses desde la fecha de legalización de las firmas. 
 
 
Presidente de la Comunidad Nativa    Persona Natural 
 
 
Nombre       Nombre 
DNI         DNI 
Cargo        Cargo   

 

 

Se adjunta: 

1. Copia de DNI del Presidente de la Comunidad Nativa 
2. Copia del DNI de la persona que representara a la Comunidad 
3. En el caso de renovación de vigencia de poder es necesario adjuntar nueva acta de Asamblea 

Comunal donde se ratifique el encargo y se determine la nueva vigencia del poder. 

 

Nota: De acuerdo a lo establecido en el artículo 120 de la Ley del Notariado Decreto Ley Nº 26002 se puede otorgar poder 
por carta con firma legalizada para actos de simple representación. 
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FORMATO F4 
 
 

CARTA DE COMPROMISO19 
 
 
 

La Comunidad (Nombre de la Comunidad), con RUC Nro. (Número), ubicada en el distrito 

(nombrar), provincia (nombrar), departamento de (nombrar), debidamente representada por el Sr. 

(Nombre Completo)20  identificado con DNI (Número), de acuerdo a las facultades otorgadas  

mediante Asamblea Comunal con fecha  (día/mes/año) se compromete a  realizar el pago por 

derecho de aprovechamiento en caso se otorgue el Permiso para el aprovechamiento forestal 

según lo estipulado en las normas correspondientes al tema.  

 
                                                                                                                                                                                       
(Ciudad), (día) de (mes) del (año) 
 
 
 
 
 
 
 Firma del representante de la Comunidad 
 
 
 
Nombre:  
DNI/LE Nº:  
Fecha:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
19 Requisito exigido en el procedimiento Nº 9,  establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
INRENA, aprobado por D.S. Nº 014-2004-AG 
20 Puede ser el presidente de la comunidad o un tercero que haya sido facultado por la comunidad mediante asamblea 
comunal para la realización del presente trámite.  
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FORMATO F5 
 
 

REGISTRO DE EXPEDIENTES QUE SOLICITAN PERMISOS DE PRODUCTOS FORESTALES EN  
COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS DE SELVA  

 

Envio 
expediente a 
Sede/ATFFS

Envio de 
Coordenadas al 

CIF

Retorno de 
Coordenadas al 

CIF

Envío a 
OGATEIRN 2

Retorno de 
OGATEIRN

Envío / Recepción del 
Informe Tecnico 3

001-2007 001-2007-
ATFFS

O. Nº 003-2007 O. Nº 004-2007 M.165-07-CIF O. Nº 005-2007 M.150-07-
OGATEIRN

001-2007-NNN/SC/PB

ATFFS- SC 
(Selva Central)

SC/NNN1 - PB 
(Puerto 

Bermudez) 
(Sede)

04/01/2007 04/01/2007 20/02/2007 04/01/2007 28/02/2007 25/03/2007

002-2007 002--2007-
ATFFS

O. Nº 043-2007 O. Nº 044-2007 M.176-07-CIF 005-2007-NNN/SC/PB

ATFFS- SC 
(Selva Central)

SC/NNN1 - S 
(Satipo) (Sede)

21/01/2007 21/01/2007 19/02/2007 19/03/2007

003-2007 003-2007-
ATFFS

O. Nº 075-2007 O. Nº 076-2007 M.205-07-CIF 007-2007-NNN/SC/PB

ATFFS- SC 
(Selva Central)

SC/NNN1 - VR 
(Villa Rica) 

(Sede)
06/02/2007 06/02/2007 06/03/2007 12/02/2007

1 Indicar las iniciales del responsable de la AT o Sede
2 Solo para el Nivel 3 es necesario realizar la consulta con OGATEIRN.
3 En caso se haya formulado mas de un Informe durante el periodo de tramitación del Permiso, también se deberá incluir en esta columna

Elaborado :

4

Se otorgo Permiso  Nº 
19-SEC/P-MAD-A-005-
07 / Del 01/04/2007 al 

31/03/2038

043-2007-INRENA-Selva 
Central

Se otorgo Permiso  Nº 
19-SEC/P-MAD-A-012-
07 / Del 01/04/2007 al 

31/03/2039

5

3

C. N. Caperucia

C. N. Santa Rosa 
de Pichanaz

Satipo

Villa Rica05/02/2007

Se otorgo Permiso  Nº 
19-SEC/P-MAD-A-002-
07 / Del 01/04/2007 al 

31/03/2037

20/01/2007 Nivel 2

Nivel 1

No corresponde No corresponde

No corresponde No corresponde

001-2007-INRENA-Selva 
Central

025-2007-INRENA-Selva 
Central

Puerto 
Bermudez

Nro

1

2

Nivel de 
acceso

Nº de 
Expediente

03/01/2007 Nivel 3C.N. Puerto 
Esperanza

Fecha IngresoNº de Registro Observaciones

Solicitante 
(Comunidad 

nativa o 
campesina)

Sede

TRAMITE  DEL EXPEDIENTE Resolución 
Administrativa en caso 

se apruebe o sea 
denegada. 
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FORMATO F6 
 
 

REPORTE DE COORDENADAS UTM DEL ÁREA SOLICITADA 
 
 
 
 
 
 

NIVEL 1 DE COMERCIALIZACION A BAJA ESCALA

REPORTE DE LA ATFFS-…………………………………
Fecha. …………………………………………….
Responsable: …………………………………………….. Expediente Tecnico Nº ……………………………………………………..

VERTICE ESTE NORTE

------------------------------------------
Firma del Responsable

OBSERVACIONES

INFORMACION DEL AREA TITULADA

INFORMACION DEL AREA DE PRODUCCION FORESTAL

INFORMACION DEL AREA DE LOS RECURSOS A APROVECHAR DURANTE EL AÑO

TIPORUCDNISOLICITANTE
UBICACIÓN POLITICA LOCALIZACION GEOGRAFICA

COORDENADAS UTMDISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO AREA (ha) DATUM ZONA
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NIVEL 2 DE COMERCIALIZACION A BAJA ESCALA

REPORTE DE LA ATFFS-…………………………………
Fecha. …………………………………………….
Responsable: …………………………………………….. Expediente Tecnico Nº ……………………………………………………..

VERTICE ESTE NORTE

------------------------------------------
Firma del Responsable

SOLICITANTE DNI RUC TIPO
UBICACIÓN POLITICA LOCALIZACION GEOGRAFICA

OBSERVACIONESDISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO AREA (ha) DATUM ZONA COORDENADAS UTM

INFORMACION DEL AREA TITULADA

INFORMACION DEL AREA TOTAL DE MANEJO FORESTAL

INFORMACION DEL AREA A APROVECHAR DURANTE EL QUINQUENIO
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NIVEL 3 DE COMERCIALIZACION A ALTA ESCALA

REPORTE DE LA ATFFS-…………………………………
Fecha. …………………………………………….
Responsable: …………………………………………….. Expediente Tecnico Nº ……………………………………………………..

VERTICE ESTE NORTE

------------------------------------------
Firma del Responsable

SOLICITANTE DNI RUC TIPO
UBICACIÓN POLITICA LOCALIZACION GEOGRAFICA

OBSERVACIONESDISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO AREA (ha) DATUM ZONA COORDENADAS UTM

INFORMACION DEL AREA TITULADA

INFORMACION DEL AREA DEL PLAN  GENERAL DE MANEJO FORESTAL 

INFORMACION DEL AREA DEL AREA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL
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FORMATO F7 
FICHAS PARA LA  INSPECCIÓN OCULAR 

 
FICHA DE GABINETE1

Comunidad
Distrito
Provincia
Departamento

Existencia 
declarada Observaciones

1 2 3 4 …….

Arboles seleccionados para la inspección

Este Norte Nombre 
científico

Nombre 
común

1 Información que se recogera de los PMF,antes de salir de inspección,  para su posterior verificación con la información recogida en la Ficha de Campo

Observaciones

Por INRENA

Nombres y Apellidos
DNI
Cargo

4 Solo aplica para el nivel 2 y 3.

2 El nivel 1 por tratarse de una comercialización a baja escala no se considera la construcción de viales, en el caso que estos ya existieran con anterioridad, recoger la información de los mismos. 

Nro. de 
faja4Nro. de árbol Código Observaciones

3  Para el nivel 1 no es obligatoria la georeferenciación de los puntos.

DAP (cm) Altura 
Comercial (m) Condición5

Especies declaradasCoordenadasNro. de árbol en el 
documento 

técnico

Y/E

Verificación de Vértices 3

Viales principales
Caminos adicionales

Coordenadas en PMF

Caminos secundarios

Vértices del área de aprovechamiento anual 

Firma

5 Condición (A=Aprovechable, S= Semillero)

Infraestructura Vial 2

Camino de acceso

Camino principal
X/N
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FICHA DE VERIFICACION DE CAMPO1

Comunidad
Distrito
Provincia
Departamento

Existencia 
declarada Observaciones

1 2 3 4 …….

Arboles a inspeccionar

Este Norte Nombre 
científico

Nombre 
común

1.  Estado 
Fitosanitario 5

2. Forma de la 
Copa6

3. Posición de 
la copa 7

4. Forma del 
Fuste 8

1 Ficha que se llenará con la información recogida en la Inspección Ocular

Observaciones

Por INRENA Titular

Nombres y Apellidos Nombres y Apellidos
DNI DNI
Cargo Cargo

8 Forma del Fuste: 1. Fuste recto, 2. Fuste inclinado.

Firma Firma

7 Posición de la Copa: 1. Emergentes: individuos cuya copa está totalmente expuesta y libre de competencia lateral, al menos dentro del cono invertido de 90º formado desde la base de la copa; 2. Codominantes: individuos en los que la parte superior de la cosic
está totalmente expuesta a la luz vertical, pero se encuentran adyacentes a otras de igual o mayor altura que impiden la luz lateral; 3. Bajo el dosel: en estos individuos, la copa recibe luz superior en forma parcial ya que son sombreados parcialmente portalment
copas; 4.Con luz lateral: la copa se encuentra totalmente sombreada verticalmente, pero expuesta a alguna luz directa debido a claros o discontinuidad del dosel superior; 5. Suprimidos: la copa se encuentra totalmente sombreada tanto vertical  como 
lateralmente.

6 Forma de la Copa:   1. Circulo completo: aquella copa de árbol que es circular y simétrica. Perfecta, 2. Circulo irregular: aquella copa de árbol, que es casi ideal, Es silviculturalmente  satisfactoria pero posee algún tipo de asimetría o muerte de algunas ramas. 
Buena, 3. Medio completo: Justo en el límite silvicultural satisfactorio, asimétrica o delgada pero capaz de mejorar si se le da más espacio. Tolerable, 4. Menos de medio círculo: copa de árbol silviculturalmente no satisfactorio, fuerte asimetría, pocas r 3. Me
muerte progresiva, probablemente sobreviva. Pobre, 5. Solamente pocas ramas: definitivamente suprimido de aquella copa de árbol degenerada o fuertemente dañada. Probablemente no es capaz de crecer. Muy Pobre, 6. Principalmente rebrotes: presenta en 
su mayoría rebrotes en las ramas, 7. Vivo sin copa: el individuo se encuentra vivo pero sin copa.

Nro. Nro. de faja4
Nro. de árbol en 

el documento 
técnico

Código
Coordenadas Especies declaradas Condición 

(Aprovechable/Se
millero)

Observaciones

4 Solo aplica para el nivel 2 y 3.

Vertices del área de aprovechamneito anual 

2 El nivel 1 por tratarse de una comercialización a baja escala no se considera la construcción de viales, en el caso que estos ya existieran con anterioridad, recoger la información de los mismos. 
2  Para el nivel 1 no es obligatoria la georeferenciación de los puntos.

5 Estado Fitosanitario: 0. completamente sano, 1. presencia de ataque hasta un tercio del fuste, 2. presencia de ataque hasta dos tercios del fuste, 3. presencia de ataque superior  a dos tercios del fuste.

Arboles Semilleros

Verificación de Vertices 3

Coordenadas inspeccion
Y/E
X/N

DAP (cm) Altura Comercial 
(m)

Viales principales
Caminos adicionales

Infraestructura Vial 2

Camino de acceso
Camino principal

Caminos secundarios
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FORMATO F8 
 

ACTA DE LA INSPECCIÓN OCULAR 
 
 
Nº ______-200_-ATFFS (Nombrar) – Sede (Nombrar) 

 
 

NRO. DE EXPEDIENTE TECNICO 
 
 

Siendo las (indicar) horas del día (indicar) del año 20…., se reúnen, la Comunidad (nombrar) , 

debidamente representada por su Presidente, el señor  (nombrar), identificado con DNI Nº (número) y 

el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, debidamente representada por (nombrar) , 

identificado con DNI  Nº (número) con la finalidad de realizar la inspección ocular obligatoria para la 

verificación de la información declarada en el Plan de Manejo Forestal presentado en la solicitud para el 

otorgamiento del Permiso para el aprovechamiento forestal con fines de comercialización a (baja, 
mediana o alta) escala. 

 
1. Se levanta la presente acta con la finalidad de iniciar las actividades destinadas a realizar la 
inspección ocular en el área destinada para el aprovechamiento durante el primer año. 
 
 
En señal de conformidad firman los presentes: 
 
 
 
 
_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Nombre     Nombre 

DNI      DNI 

Por INRENA     Por el Titular 
 
 
2. Siguiendo con las actividades materia de la inspección ocular, durante el trabajo de verificación se 
determinó lo siguiente: 
 

 
Nro. 

 

Codificación establecida 
de los árboles verificados 
(de acuerdo al Censo)21 

Especie nombre común  
/ nombre científico 

Árboles existentes 
(SI / NO) 

1  Copaiba / Copaifera sp SI 
2  Huayruro / Ormosia sp SI 
3  Copaiba / Copaifera sp SI 
4  Huayruro / Ormosia sp SI 
5  Copaiba / Copaifera sp NO 
6  Huayruro / Ormosia sp SI 
7    

 

                                                 
21 Para el caso del nivel 1, se podría utilizar la siguiente codificación :   ( I – 01AA ) I : primer año, NN : Número de 
árbol, AA: Árbol Aprovechable, AS: Árbol Semillero 
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3. Siendo las (indicar) del día (indicar) del mes (indicar) del año (indicar) se da por finalizado el trabajo 
de la inspección ocular realizado en el área destinada para el aprovechamiento durante el primer año 
del  permiso antes señalado. 
 
 
OBSERVACIONES: 
…………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………… 
 
 
En el distrito de (nombrar),  provincia de (nombrar), departamento de (nombrar), siendo las (hora), se 
suscribe la presente Acta en señal de conformidad. 
 
     
  
 
_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Nombre      Nombre 

DNI       DNI 

Por INRENA     Por el Titular 
 
 
 
 
_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Nombre      Nombre 

DNI       DNI 

Por INRENA     Por el Titular 
 
 
 
_________________________   ___________________________ 
Firma        Firma   

Nombre      Nombre 

DNI       DNI 

Por INRENA     Por el Titular 
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FORMATO F9 
 

INFORME N°            -200..- INRENA-IFFS/ATFFS…….. -(iniciales del autor del informe) 
 

 
DIRIGIDO A   : (Nombre del Administrador Técnico Forestal y de Fauna 
      Silvestre) 
 
ELABORADO POR  : Especialista….. 
     Responsable designado para la Inspección por la ATFFS 
 
ASUNTO                                    : Informe Técnico de la solicitud para el otorgamiento del 
Permiso para el aprovechamiento forestal en la Comunidad (Indicar) 
 
LUGAR Y FECHA  : ……..,………… de…………… del año  
 
 
Por medio de la presente, cumplo con informar sobre los resultados obtenidos de la evaluación de 
gabinete y de campo de la solicitud de otorgamiento del Permiso para el aprovechamiento forestal en la 
Comunidad (Nativa o Campesina) de (indicar el nombre) registrada en la ATFFS con Nº (indicar) 
 

1. ANTECEDENTES 
 
(Se deberá incluir la información referida a todas aquellas actividades y documentación emitida en 
relación a la CCNN y su solicitud correspondiente) 

 
2. OBJETIVO 
 
• Evaluación de la información declarada en el expediente presentado para la solicitud del Permiso 
y las condiciones y viabilidad del manejo forestal en el área establecida. 
 
 
3. METODOLOGÍA APLICADA 
 
Para los tres niveles de aprovechamiento considerar los criterios de evaluación del expediente y los 
criterios para la realización de la inspección ocular detallados en los anexos 1 y 2 de la presente 
directiva. 
 
3.1. Verificación documentaria 
 
Revisión y evaluación de la documentación presentada en el expediente técnico según los requisitos 
exigidos para cada nivel.  
 
Revisión del Plan de Manejo Forestal de acuerdo al nivel de aprovechamiento a (baja, median o alta) 
escala e ingresar los datos incluidos en la ficha de gabinete de acuerdo al Formato F7 y otros aspectos 
que se consideren convenientes. 
 
 
3.2. Verificación de campo 
 
Los árboles a ser aprovechados y árboles semilleros deberán estar debidamente marcados/codificados.  
 
Ingresar los datos incluidos en la ficha de inspección ocular (Formato F7) y otros que se considere 
relevantes, adecuándolos al nivel al cual se esta accediendo. 
 
Para el nivel 1 de comercialización a baja escala, se realizará la verificación de los árboles a ser 
aprovechados y árboles semilleros los que deberán estar codificados/marcados  así como los croquis 
claramente detallados. 
 
Se debe incluir la verificación de la información referida en el Acta de Asamblea presentada en la 
solicitud así como el conocimiento de la Comunidad de la solicitud de aprovechamiento, existencia del 
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recurso forestal, chacras dentro del área de manejo, conflictos de tierras y otros que se considere 
necesarios. 
 
Al finalizar la inspección de campo correspondiente, se suscribe y firma el Acta de inspección ocular por 
le representante del CCNN y del INRENA. 
 
4. RESULTADOS OBTENIDOS 
 
4.1. Ubicación y acceso: las actividades realizadas para el ingreso al área de la inspección detallando su 
ubicación y acceso.  En el Cuadro Nº 01 describir en forma resumida el recorrido realizado durante toda 
la inspección, detallar lo ocurrido durante  la inspección ocular correspondiente al presente  informe.  

 
Cuadro Nº 01: Descripción de actividades realizadas durante el trabajo de inspección  
 

Día Fecha Descripción de la 
actividad 

 

Coordenadas 
UTM 

Tiempo 
aprox. 

1 25/01/2007  Asamblea Comunal  
 

(coordenadas 
del Local 
Comunal) 

8:00 a 10:00 
am 

   
 

  

 

Asimismo deberá tomar, como mínimo 04 fotografías al GPS donde se pueda visualizar las 
coordenadas consignadas en el cuadro anterior. 

 

4.2. Revisión de los resultados de la inspección de campo y cruce de la información incluida en el Plan 
de Manejo Forestal: según el nivel correspondiente. Indicar si existe diferencia entre las coordenadas de 
ubicación de árboles en el documento técnico y los datos levantados en campo.  

Durante la inspección de campo del área designada para el aprovechamiento forestal durante el primer 
año, señalar claramente si se contó o no con la presencia y participación de las autoridades de la 
Comunidad que solicita el  Permiso para el aprovechamiento forestal indicando los nombres completos 
y adjuntar documentos que se consideren necesarios. 
  
     4.2.1   Situación de las especies evaluadas 
 
  Árboles aprovechables: 
 
Del total de…………… árboles de las especies (detallar) declarados para el aprovechamiento durante el 
primer año, se eligió una muestra representativa de …….. ejemplares de las especies, siendo evaluados 
…..….árboles (en caso de no coincidir con el numero de la muestra, detallar el por qué en el párrafo 
siguiente), constatándose la existencia de  ………… árboles en pie. (indicar según sea el caso).  
 
Árboles semilleros: 
 
Del total de…………… árboles semilleros de las especies (detallar) declarados en el Plan de Manejo 
Forestal  se eligió una muestra representativa de…….. ejemplares de las especies (detallar), siendo 
evaluados …..….árboles (en caso de no coincidir con el numero de la muestra, detallar el por qué en el 
párrafo siguiente), constatándose la existencia de………… árboles en pie. (indicar según sea el caso).  

 
A continuación se resumen los resultados obtenidos y consignados en las respectivas fichas de 
verificación de campo.  
 
Nº Árbol 
(según el doc. 
técnico)

N° Faja en 
doc. 
Técnico1

Ubicación 
en campo 
(UTM)

Ubicación 
en el doc. 
Técnico 
(UTM)

Especie 
encontrada 2

Dap en 
campo (m)

Dap doc. 
técnico (m)

Altura en 
campo

Altura en 
doc. 
técnico

Condición 3 Observaciones 4
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1 Nro. de faja en el documento técnico para los niveles 2 y 3 donde se consideran la realización del censo, para el nivel 1 se 
deberá indicar el área según el croquis del documento técnico. 
2  Especie encontrada: indicar el nombre científico y común. 
3 Condición: Aprovechable (A)/Tocón (T) / Árbol en pie (P) / Inexistente (I) (según corresponda) ó Semillero (S): Tocón (T) / Árbol 
en pie (P) / Inexistente (I) (según corresponda). 
4 Observaciones: (Indicar si tiene placa u otra marca que lo identifique como semillero ó aprovechable o remanente u otras 
observaciones identificadas en la ficha de inspección). 
 
 
Detallar en el siguiente cuadro los resultados de las características encontradas de los árboles 
semilleros seleccionados para la inspección. 
 
Nro. de 
Arbol 

Especie (n. científico y 
n.común)

1.  Estado 
Fitosanitario 

2. Forma de la 
Copa 

3. Posición de 
la copa 

4. Forma del 
Fuste 

 
 
A continuación se detalla en el Cuadro el resumen de resultados con los datos correspondientes a la 
solicitud presentada. 
 
Resumen de datos y resultados obtenidos de la inspección del Plan de Manejo Forestal presentado en 
la solicitud para el otorgamiento del Permiso Forestal con fines de comercialización a (baja, mediana o 

alta) escala. 
 

Información solicitada Detalle 

Nº de Registro de la Solicitud 0025  

Nombre de la Comunidad CC.NN.  ETZONIARI ALTA CROTISHARI 

Nivel de aprovechamiento Nivel 2 

Fecha de ingreso de la solicitud  23/01/2007 

Observaciones 
Entrega del documento con las observaciones 

subsanadas 02/02/2007 

Provincia  Satipo 

Distrito Pangoa 

Superficie del Plan de Manejo Forestal  2500 ha 

Volumen total solicitado  1500 m3 
Nº árboles aprovechables 
seleccionados - verificados en campo  200 
Nº árboles aprovechables existentes en 
campo 200 
Nº árboles semilleros  seleccionados - 
verificados en campo 20 
Nº árboles semilleros existentes en 
campo 20 
Existencia de indicios de 
aprovechamiento (SI / NO) NO 

          Nota: Detallar el número de árboles por especie 
 
5.     CONCLUSIONES 
 
Árboles a ser aprovechados durante el primer año y semilleros 
 
• De los………… árboles declarados para ser aprovechados durante el primer año, se 
verificaron………….. individuos, lo cual representa un …….% del total de árboles declarados en el Plan 
de Manejo Forestal con fines de comercialización a (baja, mediana o alta escala) 
 
• De los………… árboles semilleros declarados, se verificaron………….. individuos, lo cual representa 
un …….% del total de árboles declarados en el Plan de Manejo Forestal con fines de comercialización a 
(baja, mediana o alta escala) 
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• Deberá especificarse claramente, en el caso que se identifique diámetros y/o alturas comerciales de 
los árboles evaluados superiores a los declarados en los documentos técnicos versus a los árboles 
evaluados.  
 
• Especificar si existe o no concordancia entre la información declarad en el expediente y la 
información encontrada en el campo. 
 
Otras observadas dentro del área materia de la inspección: 
 

 Señalar si: existen / no existen   evidencias de haberse realizado el censo poblacional para los 
niveles 2 y 3 (indicar cuales, p.ej.: existencia de fajas, parcela delimitada, etc). Para el nivel 1, el 
marcado entre otros de las especies a ser aprovechadas durante le primer año. 
 Señalar si: se evidenciaron / no se evidenciaron (según corresponda) actividades recientes, indicar 

cuales. 
 Señalar si: existen / no existen   evidencias de haberse habilitado caminos de acceso, caminos 

principales y secundarios dentro del área inspeccionada. 
 
6. RECOMENDACIONES 
 
• Detallar si procede o no la aprobación de la solicitud para el otorgamiento del Permiso, o si es 
denegada por los motivos que se hayan expuesto en el informe.  
 
7. ANEXOS 
 
• Anexo Nº 01: Mapas del Plan de Manejo Forestal para los niveles 2 y 3 y para el nivel 1 croquis, 
indicando el recorrido dentro del área inspeccionada. 

• Anexo Nº 02: Ficha de gabinete 

• Anexo Nº 03: Lista de árboles seleccionados para verificar 

• Anexo Nº 04: Ficha de verificación campo  

• Anexo Nº 05: Acta de Inspección Ocular 

• Anexo Nº 06: Fotografias, incluyendo las fotos del GPS donde se verifique las coordenadas 
tomadas en campo (incluir CD) 

• Anexo Nº 7: Carta de la ATFFS, comunicándole al representante de la Comunidad sobre la 
realización de la inspección ocular y solicitando una reunión con la Asamblea Comunal, para informar 
de las actividades a realizarse y designar aquellos comuneros que participarán durante el recorrido del 
área. . 

• Anexo Nº 8: Carta del representante de la Comunidad que solicita el Permiso en respuesta al 
comunicado del Anexo Nº 7. 

 

Es todo cuanto informo a su despacho para los fines que estime conveniente. 
 
Atentamente, 
 
______________________________ 
 Especialista..…………………………… 
Responsable de la inspección ocular 
 
Visto el informe que antecede y encontrándolo conforme en su contenido, esta Administración  lo hace 
suyo para su trámite correspondiente. 
 
 
____________________________________ 
 (Nombre del ATFFS)  
Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre 
     Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre 
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FORMATO F10 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  
APROBANDO EL PLAN DE MANEJO FORESTAL 

 
 

RESOLUCIÓN  ADMINISTRATIVA N°_____-200_-INRENA -ATFFS–(Nombrar) 
 
 
VISTO 
 
El informe técnico N° (Indicar), de fecha (indicar), mediante el cual se recomienda la delimitación del 
Bosque Comunal de la Comunidad (nombrar) y la aprobación del Plan de Manejo Forestal, y el 
aprovechamiento anual (a baja mediana o alta escala), para el primer año, para el manejo sostenible 
de productos forestales presentado por el señor (Nombrar), con DNI (número), en representación de la 
Comunidad (Nombrar), con RUC (número), ubicada en el distrito de (indicar), provincia de (indicar), 
departamento de (indicar), con (Indicar documento que acredite tenencia legal del área) N° 
(Indicar), expedido por la entidad correspondiente del Ministerio de Agricultura. 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15º de la Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, establece 
que cualquier modalidad de aprovechamiento de los recursos forestales, con fines comerciales o 
industriales, requiere de un Plan de Manejo Forestal aprobado por el INRENA; 
 
Que, el artículo 12º de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre dispone que las comunidades nativas y 
campesinas, previo al aprovechamiento de sus recursos maderables, no maderables y de fauna 
silvestre con fines industriales y comerciales, deberán contar con un Plan de Manejo Forestal aprobado 
por el INRENA, de acuerdo a los requisitos que señale el reglamento, a fin de garantizar el 
aprovechamiento sostenible de dichos recursos; 
 
Que, el artículo 151° del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre de Permiso para 
aprovechamiento de recursos forestales dentro del territorio de comunidades dispone que el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables, diferentes a la madera y de fauna silvestre con 
fines industriales y comerciales en el territorio de las comunidades, se efectúa en las áreas previamente 
delimitadas como bosques comunales, sujeto a un Permiso de aprovechamiento y bajo las condiciones 
establecidas en el reglamento; 
 
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 232-2206-INRENA,  se aprueban los términos de referencia para 
la formulación el Plan de Manejo Forestal en bosques de tierras de Comunidades Nativas y/o 
Campesinas, determinando tres niveles de aprovechamiento con fines de comercialización a baja, 
mediana y alta escala. 
 
Que, con fecha (día, mes, año) el Sr. (Indicar), representante legal de la Comunidad Nativa (nombrar), 
solicitó la aprobación del Plan de Manejo Forestal elaborado sobre la base de los términos de referencia 
aprobados y el otorgamiento del permiso para el aprovechamiento forestal correspondiente; 
 
Que, de acuerdo al Informe Nro. (número) el solicitante posee (indicar documento que acredita 
propiedad o tenencia legal del área) y se ha verificado que (indicar sobre inspección ocular); 
 
Que, el recurrente  ha cumplido con los mencionados términos de referencia, por lo que procede 
aprobar el Plan de Manejo Forestal; para el nivel de comercialización (alta , mediana o baja) escala; y, 
 
En uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Jefatural N° 228-2002-INRENA y la Resolución 
Jefatural N° 302-2002-INRENA, y de conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Recursos Naturales aprobado por Decreto Supremo 002-2003-AG.  
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Aprobar la delimitación del Bosque Comunal22 de la Comunidad23 (nombrar),  en una 
superficie de  (indicar) hectáreas, ubicada en el distrito de (indicar), provincia de  (indicar) y 
departamento de (indicar), comprendido en la Zona (indicar), Datum (Indicar) y siguientes 
coordenadas UTM: 
 
  E N   E N 
P1     P5 
P2    P6  
P3    P7 
P4    etc.. 
 
Artículo 2°.- Aprobar el Plan de Manejo Forestal (PMF); para el nivel de comercialización (alta , 
mediana o baja) escala, presentado por la Comunidad (nombrar), representada por  el Sr. (Indicar), 
con DNI (indicar), domiciliado en (indicar), en una superficie24 de (indicar) hectáreas, ubicada en el 
distrito de (indicar), provincia de (indicar), departamento de (indicar), para el aprovechamiento 
sostenible de productos forestales (maderables y/o no maderables); en un turno25 de (indicar) años, 
de acuerdo al siguiente cuadro. 
 

 
Cantidad a extraer 
(Madera en m3) y/o 

(Otros productos del 
bosque  en  kg, lt, 

m3, etc)  

 
Derecho de 

Aprovechamiento 
para el primer año 

S/. 27 

 
 
 

Nom
bre 

Com
ún 

 
 
 

Nombr
e 

Científi
co 

 
 
 

Superfi
cie      
ha26 

TOTAL Primer 
año 

Unita
rio 

Total 

 
 
Para el caso 
de Maderas 
DMC (cm.) 

1.        
2.     

  
  

........

. 
       

        
TOT
AL 

       

 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

____________________________ 
Ing. (Nombrar)  

Administrador Técnico  
Forestal y de Fauna Silvestre- (Nombrar) 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
22 Se refiere al área efectiva de manejo establecida en la zonificación territorial comunal) 
23 Indicar en caso existieran anexos que conforman la comunidad. 
24 La misma superficie del Bosque Comunal descrita en el primer articulo. 
25 No aplica para el nivel 1. El Turno de corta no debe ser menor a 20 años con excepción de especies de rápido crecimiento 
características de bosques secundarios, lo cual debe estar detallado en el PMF. 
26 Diferenciar en caso el aprovechamiento sea de productos maderables y no maderables. 
27 Para el caso de madera, el pago se realizará de acuerdo al precio fijado por RM N° 245-2000-AG, para los casos de productos 
diferentes a la madera serán los establecidos mediante RS N° 010-2003-AG y/o los que se determinen durante la vigencia del permiso 
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FORMATO  F11 
 
  
 
 
 
  
 
 

 
 

 

             Nº      
 
Conste por el presente documento el Permiso de Aprovechamiento Forestal que celebran de una parte el Instituto 

Nacional de Recursos Naturales-INRENA a través de la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre – 

(Nombrar), representada por el Administrador Técnico, Ing. (Nombrar), designado por Resolución Jefatural Nº 

(Indicar) –200_-INRENA, con domicilio legal en (Indicar domicilio legal), quien en adelante se denominará EL 
INRENA y de la otra parte el (la) señor (a) (Nombrar), con documento de Identidad N° (Indicar),  con domicilio 

legal en (Indicar), representante  legal de la Comunidad (Nombrar), con RUC (número), quien en adelante se 

denominará EL TITULAR.  

El Permiso de aprovechamiento forestal, ha sido elaborado sobre la base del Plan de Manejo Forestal – PMF 

aprobado por Resolución  Administrativa N° (Indicar) -200_-INRENA-ATFFS–(Nombrar), el Informe Técnico Nº 

(Indicar) de la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre – (Nombrar), y acorde con las disposiciones 

establecidas en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre dada por Ley Nº 27308 y su Reglamento aprobado por Decreto 

Supremo Nº 014-2001-AG,_así como de las disposiciones complementarias y concordantes con dicha actividad, 

con arreglo a los términos y condiciones siguientes: 
 
PRIMERA: Es materia del presente documento el Permiso que otorga EL INRENA para que EL TITULAR  efectúe 

el aprovechamiento de < Producto(s) forestal(es) > en una área de (Indicar) hectáreas, ubicada en el distrito 

__________, provincia __________, departamento de __________, con (Título de Propiedad  o  documento que 
acredite tenencia legal del área, expedido por la entidad correspondiente del Ministerio de Agricultura N° 
________). La ubicación geográfica del área materia del Permiso, está precisada en el Plano28 que obra en  el Plan 

de Manejo Forestal aprobado por el INRENA, cuyos puntos de ubicación en coordenadas UTM son los siguientes: 

 

           P1     ............. E     ............ N                      P3     .............. E     ............... N       
           P2     ............. E     ............ N       P4     .............. E     ............... N 
          etc.. 
 
 
SEGUNDA: EL TITULAR declara que la presunción de la veracidad de lo declarado en los documentos 

presentados no exime a que el INRENA verifique su autenticidad, utilizando para ello los medios que la Ley faculta 

para estos casos. 

 

Asimismo, asume que de comprobarse la falsedad de lo declarado en dichos documentos, es razón suficiente para 

que el INRENA lo denuncie por vía penal  (numeral 32.3 del artículo 32° de la Ley N° 27444), proceda a la 

                                                 
28 Croquis para el nivel 1 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES 

INRENA 

PERMISO PARA EL APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS  FORESTALES CON FINES 
DE COMERCIALIZACION A  (BAJA O MEDIANA O ALTA)  ESCALA EN BOSQUES DE 

COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS EN SELVA 
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anulación de la Resolución Administrativa que aprobó el PMF, resolución del permiso e inhabilitación del titular de 

acuerdo a Ley. 

TERCERA: EL TITULAR  tiene el derecho EXCLUSIVO E INTRANSFERIBLE de aprovechar y comercializar, 

el(los)  Producto(s)  Forestal(es) en el área materia del presente Permiso, siendo responsable de la implementación 

y ejecución del Plan de Manejo Forestal por un periodo29 de (indicar) años. 

 
CUARTA: EL TITULAR dentro del primer año de vigencia del presente permiso30, se compromete a colocará hitos 

de cemento anclados o cercos vivos u otros, que determinen los linderos del área del Permiso. EL INRENA o quien 

éste encargue, verificará sobre el terreno la ejecución de este trabajo, mediante la georeferenciación del área 

materia del presente Permiso, comparándola con la georeferenciacion del Plan de Manejo31.  

 
QUINTA: EL TITULAR se compromete a cumplir con los términos del PMF correspondiente, en lo que dure el 

presente Permiso.   

Se compromete a presentar la solicitud para el aprovechamiento anual32, dos (02) meses antes de iniciarse las 

actividades de aprovechamiento o zafra según corresponda. La solicitud deberá ser aprobada por el INRENA 

mediante Resolución Administrativa y deberá estar acorde al PMF.  

Asimismo, EL TITULAR se compromete a presentar dentro de los 30 días  siguientes a la finalización del año o 

zafra según corresponda, el Informe33 de Actividades anuales ejecutadas. 

 
SEXTA: EL TITULAR se compromete a realizar el aprovechamiento forestal en las cantidades establecidas en el 

Plan de Manejo Forestal (PMF) correspondiente para el primer año y a realizar el pago por Derecho de 

Aprovechamiento de el (los) Producto(s) Forestal(es) de los mismos. 

 

<Para el caso de extracción de madera > EL TITULAR se compromete a marcar cada troza extraída con el 

número del presente Permiso en una parte lisa y descortezada, y a talar sólo los árboles que tengan un diámetro34 

a la altura del pecho (DAP) superior a las siguientes medidas: 

 
Nombre  
Común 

Nombre  
Científico 

< para el caso de 
Maderas> 
DAP (cm) 

1.   
2.   
3.   
4.    
5.   
6.   
7.   

 

<Para el caso de madera > El pago se realizará de acuerdo al  precio por especie fijado por la Resolución 

Ministerial N° 245-2000-AG y/o los que se determinen durante la vigencia del Permiso. 

<Para el caso de productos diferentes a la madera > El pago se realizará de acuerdo al  precio por especie 

fijado por la Resolución suprema N° 010-2003-AG y/o los que se determinen durante la vigencia del Permiso. 

 

SÉTIMA: EL TITULAR al movilizar sus cargamentos extraídos deberá acompañarlos con las lista correspondientes 

hasta el puesto de control de EL INRENA, donde se procederá a realizar la inspección correspondiente y el pago 

                                                 
29 El periodo corresponde al ciclo de corta determinado en el PMF para los niveles 2 y 3. Para el nivel 1, no se establece un ciclo 
de corta por lo que el permiso se dará por un año. 
30 Para el nivel 1 la instalación de los hitos que limiten el área de manejo deberán estar al momento de presentar  la segunda 
solicitud para el aprovechamiento. 
31 Con excepción del nivel 1, donde la georeferenciación la realiza el INRENA. 
32 Plan Operativo Anual para el nivel 3. 
33 Para el nivel 1 el informe se deberá presentar antes de la siguiente solicitud para el aprovechamiento. 
34 Acorde con la Resolución Jefatural N° 458-2002-AG 
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de derechos forestales, otorgándole luego la Guía de Transporte Forestal, la misma que presentará las veces que 

lo requiera el personal encargado del control forestal de EL INRENA. 

 
En los casos excepcionales cuando EL TITULAR movilice madera aserrada del bosque al puesto o sede de control 

forestal, se aplicará un coeficiente de 1.92 para la conversión a madera rolliza, para efectos de calcular el volumen 

de la madera extraída y para realizar el pago de los derechos forestales. Ej. : 1m3 (aserrada) = 1.92 m3 (rolliza). 

Nota: 1m3 de madera rolliza es equivalente a 220 pt de madera aserrada. 

 
OCTAVA: EL INRENA verificará periódicamente si EL TITULAR cumple con las condiciones a que esta obligado 

según las normas que rigen sobre el aprovechamiento de los recursos naturales en el área del Permiso. 

 

NOVENA: EL INRENA podrá resolver en vía administrativa el presente Permiso, cuando EL TITULAR no cumpla:   

 

a. Con lo señalado en el Plan de Manejo Forestal  

b. Con la presentación del Informe Anual de Actividades. 

c. Con la extracción de el (los) Producto(s) Forestal(es) dentro del área materia de este Permiso y en las 

cantidades autorizadas en la Resolución Administrativa que aprueban el Plan de Manejo Forestal  correspondiente. 

d. Con el pago del Derecho de Aprovechamiento. 

e. Cuando incurra en delito o falta que implique grave riesgo o cause severos perjuicios al ambiente y la 

biodiversidad. 

f. Con alguna de las cláusulas contenidas en la presente Permiso. 

g. Así como, cuando incurra en alguna de las causales de resolución previstas en la Ley Nº 27308, Ley Forestal y 

de Fauna Silvestre, su Reglamento y normas complementarias. 

 

En caso de producirse daños a los recursos naturales o al ambiente, EL TITULAR será sancionado acorde con lo 

establecido en la legislación sobre la materia, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 
DÉCIMA PRIMERA: El presente Permiso tendrá vigencia desde el día _____________ hasta el día  

_____________, aceptando esa fecha como límite para movilizar el (los) Producto(s) Forestal(es) materia del 

presente Permiso, a las sedes o puestos de control forestal para tener acceso a las Guías de Transporte Forestal. 

El incumplimiento de esta cláusula es causal para el decomiso del (los) Producto (s) Forestal (es) no movilizado (s) 

en el plazo fijado por este Permiso. 

 

La renovación del Permiso, se efectuará de acuerdo a la legislación forestal vigente sobre la materia. 

 

 

 

En señal de conformidad, las partes suscriben el presente permiso en original y dos (02) copias de igual valor,  en 

la ciudad de ____________a los _________________________ 

 

 

 

                      EL TITULAR                EL INRENA 
 
 
       ______________________                                      __________________________ 
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FORMATO F12 
(Caso 1) 

 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°  -200_-INRENA-ATFFS – (Nombrar) 

(DENEGANDO LA SOLICITUD DEL PERMISO POR INHABILITACION TEMPORAL O PERMANENTE) 
 
(Ciudad),   

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA es el órgano encargado de la gestión y 
administración de los recursos forestales y de fauna silvestre a nivel nacional; 
 
Que, con fecha (indicar día, mes y año), el (la) Señor (a) (Nombrar), representante legal de la 
Comunidad (Nombrar), solicitó a este Instituto un Permiso de aprovechamiento forestal para la 
comercialización a  (detallar la escala y el nivel); 
 
Que, la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre – (Nombrar) mediante Resolución 
(Administrativa o de Intendencia) N°____________ de fecha (indicar día, mes y año) inhabilita 
(temporal o permanentemente) al solicitante (por un plazo de…) debido a la revocatoria de Permiso 
antes concedido. 
 
Que, el Informe Técnico N°    , de fecha  (indicar), recomienda declarar denegada la solicitud 
presentada por la Comunidad (Nombrar) por cuanto (el plazo de inhabilitación temporal se 
encuentra aún vigente o se encuentra inhabilitada permanentemente). 
 
De conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444, el Reglamento de 
Organización y Funciones del INRENA, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2003-AG y la 
Resolución Jefatural 302-2002-INRENA; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar denegada la solicitud iniciada por la Comunidad (Nombrar), con fecha (indicar 
día, mes y año), mediante el cual requería un Permiso para el aprovechamiento forestal de productos 
(indicar el producto y si es maderable o no maderable), por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Administrativa. 
 
Artículo 2°.- Transcríbase la presente Resolución a la Comunidad (Nombrar) y a la Intendencia 
Forestal y de Fauna Silvestre del INRENA. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 

Ing.___________________________ 
Administrador Técnico  

Forestal y de Fauna Silvestre (Nombrar) 
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FORMATO F12 
(Caso 2) 

 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°  -200_-INRENA-ATFFS – (Nombrar) 

DECLARANDO EN ABANDONO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
 
(Ciudad),   

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA es el órgano encargado de la gestión y 
administración de los recursos forestales y de fauna silvestre a nivel nacional; 
 
Que, con fecha (indicar día, mes y año), el (la) Señor (a) (Nombrar), representante legal de la 
Comunidad (Nombrar), solicitó a este Instituto un Permiso de aprovechamiento forestal para la 
comercialización a  (detallar la escala y el nivel); 
 
Que, la Administración Técnica de Control Forestal y de Fauna Silvestre – (Nombrar) mediante Carta 
N°____________ de fecha (indicar día, mes y año) solicitó al recurrente (indicar los requerimientos 
solicitados faltantes que fueron exigidos); 
 
Que, el Informe Técnico N°    , de fecha (indicar), recomienda declarar en abandono la solicitud 
presentada por la Comunidad (Nombrar) por cuanto han transcurrido desde la fecha de notificación de 
dicho documento treinta días hábiles sin que medie respuesta alguna por parte del administrado; 
 
Que, de conformidad con el artículo 191° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, dada por 
Ley N° 27444, establece que en los procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el 
administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por 
treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el abandono del 
procedimiento; 
 
De conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444, el Reglamento de 
Organización y Funciones del INRENA, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2003-AG y la 
Resolución Jefatural 302-2002-INRENA; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar en abandono el procedimiento administrativo iniciado por la Comunidad 
(Nombrar), con fecha (indicar día, mes y año), mediante el cual requería un Permiso para el 
aprovechamiento forestal de productos (indicar el producto y si es maderable o no maderable), por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Administrativa. 
 
Artículo 2°.- Transcríbase la presente Resolución a la Comunidad (Nombrar) y a la Intendencia 
Forestal y de Fauna Silvestre del INRENA. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 

Ing.___________________________ 
Administrador Técnico  

Forestal y de Fauna Silvestre (Nombrar) 
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FORMATO F12 
(Caso 3) 

 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°  -200_-INRENA-ATFFS – (Nombrar) 

DENEGANDO LA SOLICITUD DE PERMISO  
 
(Ciudad),    

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA es el órgano encargado de la gestión y 
administración de los recursos forestales y de fauna silvestre a nivel nacional; 
 
Que, con fecha (indicar día, mes y año), el (la) Señor (a) (Nombrar), en representación de la 
Comunidad, solicitó a este Instituto (detallar el otorgamiento del derecho solicitado por el 
administrado); 
 
Que, la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre – (Nombrar) , mediante Carta 
N°____________ de fecha (indicar día, mes y año) solicitó al recurrente (indicar los requerimientos 
solicitados faltantes que fueron exigidos); el que cumplió con presentarlas mediante el escrito de 
fecha (indicar); 
 
Que, el Informe Técnico N°    , recomienda denegar la solicitud presentada por la Comunidad 
(Nombrar), debido a que (indicar porqué las absoluciones presentadas a las observaciones no 
fueron debidamente subsanados por el recurrente);  
 
Que, de conformidad con el numeral 186.1 del artículo 186° de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, dada por Ley N° 27444, establece que pondrá fin al procedimiento la Resolución que se 
pronuncian sobre el fondo del asunto; y  
 
De conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444, el Reglamento de 
Organización y Funciones del INRENA, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2003-AG y la 
Resolución Jefatural 302-2002-INRENA; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Denegar la solicitud iniciada por el (la) señor (a) (Nombrar), en representación de la 
Comunidad  (Nombrar),  con fecha (indicar día, mes y año), mediante el cual requería (indicar con 
precisión cuál es el otorgamiento de derecho solicitado), por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Administrativa. 
 
Artículo 2°.- Transcríbase la presente Resolución a la Comunidad (Nombrar) y a la Intendencia 
Forestal y de Fauna Silvestre del INRENA. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 

Ing.___________________________ 
Administrador Técnico  

Forestal y de Fauna Silvestre (Nombrar) 
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FORMATO F13 
 

REGISTRO DE PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS MADERABLES Y/O NO MADERABLES 
 
 

Nro. Nombre de la C.N. y/o  C.C. Departamento Provincia Distrito Nro. de Permiso Otorgado Resolución Administrativa que 
aprueba el Permiso

Nivel de 
acceso

Producto Maderable y/o no 
Maderable (especificar)

Fecha de suscripción y 
vencimiento del Permiso

Volumen Total 
aprobado en m3 

Volumen total 
movilizado en m3

Area del 
permiso en 
hectáreas

Observaciones

05/10/2006
04/10/2026
12/11/2006
11/11/2026
25/11/2007
24/11/2008

5480 430 8500

Resolución Administrativa  139-2007-
INRENA -ATFFS-Selva CentralCC.NN. SANTA ISABEL DE PELMAZ Maderable 1803 PUERTO BERMÚDEZ 165 2000Nivel 1

OXAPAMPAPASCO1 Nivel 2CC.NN. UNION DE LA SELVA VILLA RICA Resolución Administrativa    029-2006-
INRENA -ATFFS-Selva Central12-SEC/P-MAD-A-006-06 Maderable 1800 90 2500

2 JUNINCC.NN.  ETZONIARI ALTA CROTISHARI Nivel 3Resolución Administrativa    099-2006-
INRENA -ATFFS-Selva Central12-SEC/P-MAD-A-016-06SATIPO PANGOA Maderable 3500 175 4000

19-SEC/P-MAD-A-030-06

TOTAL

Fecha de actualización:

PASCO OXAPAMPA

4
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